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SE PUBLICA SE SUSCRIBE

Todos los Mdi'tes, Jueves y Sábados. ^ En la Imprenta de Acosta, Fortaleza-21.P E B I O M O O  O 'F I O I A L  B B L  © O B E B B N O .
Ano 1880.P AR T I  X ü  •

G O B IE R N O  G E N E R A L
UE I.A

í S í. A D E  P U E 11 T O R I C O .

SECRETARIA.-NEGOCIADO DE ELECCIONES,

Por orden del iLxcmo. Sr. Gobernador 
General y á fin de que los Ayuntamientos y 
Autoridades judiciales conozcan y ojeculen 
las disposiciones que respectivamente les 
conciernen, respecto á la recíiíica?iüii del 
censo para elecciones ])rovinciales y muñí 
cipales, se insertan á continuación los artí­
culos de la Ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870 en que se contienen dichas disposi­
ciones.

Puerto-Uico, 5 de Enero de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco FontanaJs y  Martínez

“ Artículo 22. —  Los Ayuntamientos 
íorniaráii con arreglo al padrón de vecindad 
las listas electorales que han de preceder al 
libro de censo electoral y <|ue se fijarán al 
público durante los quince primeros dias del 
octavo mes de cada año económico, en que 
va se hallará ultimado el tiadron de veciii-« I
dad, para que los interesados tengan cono­
cimiento de ellas y [)ucdan hacer las recla­
maciones de inclusión y de exclusión que 
juzguen oportunos.

Transcurrido este plazo, no se admiii- 
ráii reclamaciones de ninguti género.

Artículo 23. — Las incajmcidades mar­
cadas en el artículo 2? de esta Ley se ex­
presarán y justificarán en el padrón de ve­
cindad ; en las Usías que de él se saquen 
para formar el libro de censo electoral no 
se comprenderán los incapacitados.

Artículo 2 4  —  (hida vecino tiene de­
recho á que durante todos los dias del año, 
sin excepción, se le pongan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento el padrón 
de vecindad y las lista.s electorales para re­
clamar su inclusión como elector, si hubiese 
sido excluido por omisión ó indebidamente 
incapacitado. También podrá exigir la ex­
hibición del libro de censo electoral para los 
efectos oportunos.

Artículo 25. —  Tienen también dere­
cho los vecinos á que por los Ayuntamientos 
se les admitan las pruebas de su capacidad 
electoral, pndiendo alzarse ante las Diputa­
ciones provinciales del fallo que aquellos 
dictaren.

Artículo 26. —  Las reclamaciones se 
harán ante el Ayuntamiento en la primera 
quincena del octavo mes de cada año eco­
nómico, debiendo resolver sobre ellas por 
mayoría de votos en lo que reste del citado 
mes.

Las Comisiones provinciales, oyendo á 
los interesados, resolverán, en los primeros 
quince dias del siguiente, las reclamaciones 
que ante ellas presenten los que se creyeren 
agraviados por los acuerdos de los Ayunta­
mientos.

De estas resoluciones puede entablarse 
el recurso de apelación ante las Audiencias, 
que las susfanoiarán y determinarán, oyen­
do á las partes y al Ministerio Fiscal en los 
Testantes dias del citado mes.

MARTES 6 DE ENERO. Núm. 3.

Artículo 2 7 .— Todo vecino podrá re­
clamar igualmente la inclusión ó exclusión 
de electores ante el Ayuntamiento de su 
Municipio, y aducir las pruebas para apo­
yar su reclamación, pudiendo del mismo 
modo alzarse de las providencias que sobre 
ellas recaigan ante las Comisiones provin­
ciales. K\ Alcalde dará recibo de las soli­
citudes que se le entreguen.

Artículo 28. —  Así los Tribunale.s de 
Justicia y demás Autoridadesjiidiciales ó ad­
mi rúst rali vas, como los Curas párrocos, ex­
pedirán gráfis y en papel de oficio cual­
quiera clase de Joemnentos que necesite el 
elector ó vecino para acreditar su capacidad 
ó la capacidad ó incapacidad de otros elec­
tores. Estos dücniiien'os se pedirán por 
medio de solicitud, expresando el objeto con 
que se piden, y no serán admitidas en niti- 
gun Tribunal ni Oficina sino para acreditar 
el derecho ó incapacidad de los electores.

Los que con otro fin se valieren de 
ellos, serán considerados como defraudado­
res de la renta del jiapel sellado.

Artículo 29. —  Los Juzgados remitirán 
á los Alcaldes del pueblo de la vecindad de 
los procesados lestiinonio de los autos de 
prisión que dicten, ó de las sentencias eje­
cutorias que priven ó suspendan del ejerci­
cio del derecho electoral, para que se haga 
constar en el padrón de vecindad la corres­
pondiente nota.

Artículo 30. —  Durante los primeros 
quince dias del décimo mes de cada año 
económico, se publicarán en todos los Muni­
cipios las listas electorales ultimadas, con la 
designación de los Colegios y Secciones á 
que correspondan los electores. ”

El artículo 2? á que se refiere el 23, 
dice a s í:

“ Artículo 2” — Exceptúanse única­
mente ( de ser electores ) ;

1?— Los que por sentencia ejecutoria 
estén privados del ejercicio de derechos po­
líticos.

29—  Los que al verificarse las eleccio­
nes se hallen procesados criminalmente, si 
contra ellos se hubiese dictado auto de pri­
sión y no la hubiesen subn)ga(lo con fianza 
en los casos en que sea admisible con arre­
glo á derecho.

39 —  Los sentenciados á penas aflicti­
vas ó correccionales, mientras no hayan ex­
tinguido sus condenas y obtenido rehabili­
tación con arreglo á las Leyes.

49 —  Los que careciendo de medio de 
subsistencia reciben esta en establecimientos 
benéficos, ó los que se hallen empadronados 
como mendigos y autorizados por los Muni­
cipios para implorar la caridad pública.”

Fs cópia. —  El Secretario del Gobier­
no General, Francisco Fonfatials y  Martínez.

No habiendo remitido todavía al Go­
bierno General la mayoria de los Ah-aldes 
de la Isla, conforme está prevenido; relación 
de los extranjeros habitantes en sus respec­
tivos términos municij>ales, cuyas cédulas 
personales deben ser reemplazadas por otras 
para el año corriente, por órden del Exemo. 
Sr. Gobernador General se les recuerda el 
cumplimiento de ese servicio que deberán 
haber realizado dentro de la primera quince­
na de este raes.

Puerto-Rico, 6 de Enero de 1880. —  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fonfanals y  Martínez.

El Exemo. Sr. Gobernailor General se 
ha servido <lisponer, por acuerdo de 23 del 
actual, que siempre que los Registradores de 
la propiedad de esta Isla, se dirijan á los 
Alcaldes de la misma pidiendo datos para el 
cumplimiento do la Ley hipotecaria, los fa­
ciliten estas Autoridades en los mismos tér­
minos (jue los reclamen aquellos funcionarios.

Por órden de S- E se publica en la Ga­
c e t a  para su cumplimiento.

Piicrto-Rico, Diciembre 31 de 1879 —  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontiinals y  Martínez.

Sres. Alcaldes de esta Isla.

VESOCIIDO —EmBLECLlIIENTOS PEGUES.

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadore.s la seguhda subasta anunciada pa­
ra el 18 dfl presente mes del suministro de 
pan, rancho y café para los confinados del 
Presidio de esta provincia, publicada en la 
G a c e t a  o f i c i .ve número 143 correspondien­
te al 29 de Noviembre último ; el Excino. 
Sr. Gobernador General se Im servido dis­
poner se proceda á nueva subasta, designan­
do el dia 14 del mes de Enero del año pró­
ximo á la una <le la tarde, con el fin de que 
tenga lugar dicho acto.

Lo que (le^órden de S. E. se publica en 
la G aceta oficial  para conocimiento de los 
que quieran presentarse como licitadores, 
los cuales deberán arreglar sus proposicio­
nes al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación.

Puerto-Rico, Diciembre 23 de 1879.—  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco FontanaJs y  Martínez.

CONDICIONES
con sujeción á la s  que se saca á  páblica. .subasta el su- 

iriini.sti'o (le v íveres p a ra  los conliuados del expre­
sado (istablecimieiito, duran te  el segundo stnnes- 
tre  del actual año económico de 1879 á  80, ó sea 
desde 1'.’ de Enero á  30 de Jun io  de 1880.

1? La subasta tendrá lugar el dia 14 
de Enero próximo, á la una de la tarde, 
en la Secretaría del Gobierno General, ante 
la Junta económica del arriba expresado es­
tablecimiento, y bajo la presidencia del 
Exemo. Sr. Gobernador General ó persona 
en quien delegue sus facultade.s, todo con 
arreglo á lo que previene la Real órden de 
30 de Abril de 1834 y artículo 83 de las 
Ordenanzas del ramo, siendo regido el con­
trato con sujeción al Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y demás disposiones vi­
gentes sobre la materia. El rematante ó 
rematantes renunciarán todo fuero, quedan­
do sometidos á la jurisdicción gubernativa 
en lo relativo al buen cumplimiento de su 
compromiso, y si faltare á él le serán im­
puestas y exigidas gubernativa y ejecutiva­
mente las multas, indemnizaciones y res­
ponsabilidades del caso, al tenor de lo que 
se determinará en la condición 49, quedán­
dole el derecho de la gestión á que se con­
sidere con justicia por la vía contencioso-  
administrativa.

29 Las proposiciones, que no podrán

exceder del precio límite que por cada ra­
ción se señalará en la condición 49, se pre­
sentarán arregladas al modelo que al final 
se inserta y cerradas se entregarán, abierta 
que sea la Junta de doce á doce y media, al 
Exemo. Sr. Presidente de la misma, y de­
berán ir acompañadas del recibo que justi­
fique haber depositado en la caja del Presi­
dio 400 pesos moneda oficial como fianza 
provisional, si la proposición fuere para el 
suministro <le lodos los penados del estable­
cimiento, y de 200 pesos por cada una res­
pectivamente si se presentaren proposicio­
nes separadas para los confinados de la Ca­
pital y para los que se hallan ó destinen en 
la carretera central de Cáguas á Ponce, cu­
ya suma será devuelta el mismo dia de la 
subasta á los no agraciados, y á los que lo 
fueren se les retendrá hasta que constituyan 
la fianza definitiva que se prefija en la si­
guiente condición.

Al tenor de lo que queda indicado, Jas 
proposiciones para la contrata podrán abar­
car el total suministro para toda la fuerza 
dependiente de este Presidio o subdividirse 
en partes que comprenderán : una el sumi­
nistro para los confinados que se hallen en 
esta Capital á sus inmediaciones, y otra pa­
ra los que en la actualidad trabajan y se des­
tinen á la carretera central de Cáguas y 
Ponce, prefiriéndose en igualdad de circuns­
tancias la que abraze el suministro general; 
advirtiendo que el contratista que se com­
prometa á servir los alimentos á los confi­
nados que trabajen en la carretera central, 
se obliga á tener á disposición del Jefe ó 
encargado del Presidio con la necesaria an­
ticipación, los artículos de comestibles: en 
Cáguas para las brigadas que trabajan desde 
allí á Aibonito, y para las que trabajan de 
Aibonito á Ponce en esta óiltima Ciudad, se- 
gnn las atenciones del servicio lo exijan y 
prévio aviso que por el funcionario que que­
da citado se le dará con ocho dias de ante­
lación, siendo de cuenta de Obras públicas 
y cuidado del Presidio el trasporte después 
á los puntos intermedios en que se hallen 
destinados los confinados.

39 La fianza definitiva para responder 
al cumplimiento del contrato será de 1,200 
pesos moneda oficial, que es próximamente 
el importe de un mes de suministro, con 
arreglo á lo prevenido en la Real órden de 
12 de Junio de 1845, y se depositará en la 
caja del establecimiento y no se devolverá 
al interesado hasta la terminación y cumuli- 
iniento del contrato, caso de que re­
sultase un solo contratista, pues si fue­
ren ílistintos los que se comprometieren al 
suministro de la Capital y de la carretera 
central, cada uno constituir¿i la fianza de 
600 pesos, ó sea próximamente el importe 
de un mes de suministro á las plazas que 
existan en uno y otro punto, segiin queda 
prefijado al principio de esta condición.

49 El contratista se compromete á 
suministrar los alimento.^ y en Ja cantidad 
que mas adelante y en esta misma condición 
se prefijará al precio de 13 centavos de pe­
so por plaza en rancho para los confinados 
de la Capital y lo  y un décimo centavos de 
peso por ración ó plaza para los de la carril­
lera central, concediéndose la preferencia al 
postor que lo hiciere con mas ventaja para 
el establecimiento, ó sea á precio mas mó-
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dico. Cada ración diaria se dividirá en dos 
raiicliüs por niafiana y tarde y se compondrá 
de 12onzas de pan al dia por plaza, 12 onzas 
por Ídem de arroz, fideos, garbanzosy habi­
chuelas, que podrán pedirse y tomarse por 
mitad ó cuartas partes h juicio del Jefe del 
Presidio, y media onza de manteca también 
por plaza; 7 libras de sal, 2 do pimentón 
y una de cebollas y ajos en la proporción de 
cada 100 plazas; y una onza de cafe y dos 
de azúcar por cada 4 plazas, siendo también 
de cuenta del contratista ó contratistas en­
tregar las cabezas de todas las reses vacunas 
que se beneficien en la Carnicería para el 
abasto diario del pueblo, mientras la fuerza 
presente en rancho no exceda de 200 plazas, 
pues si pasaren de este número facilitará 4 
onzas de carne por cada plaza qne exceda, 
y caso de no reunirse de ocho cabezas de 
rés en adelante por cada 180 plazas, facili­
tará 4 onzas de carne por cada plaza para el 
total de ellas.

También será obligación del contratis­
ta facilitar patatas cuando el Jefe del esta­
blecimiento lo exija, siempre que el precio 
de este artículo en el Mercado no sea exce­
sivo en la proporción de dos libras de estas 
por cada una de cualquiera de las otras se­
millas 6 pasta que quedan expresadas y que 
en este caso se excluirán. Los ranchos debe­
rán variarse en tres turnos durante el mes: 
el primero, quince dias de cabeza de res, ó 
en defecto 4 onzas de carne por plaza; ei 
segundo, once dias á 4 onzas de tocino por 
plaza, y el tercero, los restantes dias á media 
libra de bacalao por plaza. Todos los artí­
culos han de ser de buena calidad y frescos 
del dia el pan y la carne ; serán pesados y 
reconocidos por los encargados del Presidio 
á presencia del contratista ó su representan­
te, incurriendo en falta, que se castigará con 
sujeción á lo que preceptúa el párrafo si­
guiente, si al serle rechazado algún artículo 
por no reunir condiciones de recibo, retrasa 
mas de dos horas su reemplazo.

Cuando el contratista faltare á alguna 
de las condiciones ó casos estipulados, se 
hará á costa de di el suministro por admi­
nistración, y sufrirá además la multa de 10 
pesos por cada omisión en que incurra en el 
suministro ; y á las tres faltas que cometa, 
bien sea por la mala calidad de los víveres 
que presente, bien por su falta de peso ú 
otra cualquiera de las que como tales se re­
puten en el fiel cumplimiento de lo estipu­
lado por la precitada contrata, podrá el 
Exemo. Sr. Gobernador General rescindirla, 
siendo en este caso también de cuenta del 
contratista el mayor coste que ocasione la 
compra de comestible por administración 
desde la fecha de la rescicion del contrato 
hasta que se celebre nueva licitación y ad­
judicación, que como consecuencia deberá 
verificarse.

Serán de cuenta del coniratisla to­
dos los gastos de la escritura que otorgará 
á las veinte y cuatro horas después que se 
le notifique la aprobación del remate, así 
como la fianza definitiva ; debiendo entre­
gar un testimonio de aquel documento al 
Comandante deh Presidio.

E l importe de las raciones que sumi­
nistre el contratista se le abonará puntual­
mente por la caja del Presidio dentro de l»)s 
diez primeros dias del mes siguiente al del 
vencimiento, á cuyo fin del 2 al 4 presenta­
rán al Mayor 29 Jefe, ó quien ejerza sus 
funciones en el Detall del establecimiento 
si fuese en la Capital, y si en cualquiera de 
los pueblos de la carretera central al Jefe ó 
encargado del Presidio que allí se bailare, 
quien las remitirá inmediatamente al Jefe 
del Detall del establecimiento, una relación 
del suministro practicado en el mes anterior, 
documentada con las papeletas de pedidos 
hechos por los encargados al efecto, á fin de­
que pueda ser comprobada su exactitud con 
los datos de la Oficina del Detall, y después 
de llenar este requisito indispensable, pueda 
disponer el 1.̂ '' Jefe el pago dentro del pla­
zo señalado.

Dicho remate no tendrá efecto ni vali­
dez sin que ántes merezca la Superior apro­
bación del Exemo. Sr. Gobernador General 
y se coiiHinique al Jefe del Presidio.

Modelo ú que deben adaptarse las proposiciones.

“ Don N . - .  - N . . . . ,  vecino de , .  -, 
enlí^rado del anuncio y pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oi-TciAE (aquí la 
fiícha ), y (lo todas las obligaciones que han 
de regir ea la contrata l̂el suministro íie

rancho, pan y café á los confinados del Pre­
sidio de esta provincia durante el 29 semes­
tre del actual año económico do 187b á sO, 
ó sea desde el 19 de Enero á bU de Junio 
de 1880, se compromete á tomar por su 
cuenta dicho suministro general de todos los 
penados ( caso de desear suministrar solo 
una de las dos partes en que queda dieho se 
puede siibdividir la contrata, se expresará 
que se compromete á tomar por su cuenta 
dicho suministro para los penados destina­
dos en la Capital y sus inmediaciones ó 
para los que se encuentren destinados en la 
carretera central de Oágiias á Ponce ) pol­
la cantidad de . . . .  tantos centavos (le peso 
( en letra) por ración 6 plaza, á cuyo efec­
to acompaña el documento que justifica ha­
ber hecho el depósito en la caja del Presidio.

(Fecha v firma.)”

Cerradas las proposiciones se dirigirán 
con este sobre: “Proposición para el remate 
del suministro de víveres á los confinados 
del Presidio provincial, ” (consignando si 
es para el suministro general ó solo para las 
que se hallan en la Capital y sus inmedia­
ciones, ó para los de la caretera central. ) 

Puerto -  Rico, Octubre 2G de 1S79.—  
El Coronel Teniente Coronel 1.®̂  Jete, J/a- 
nuel ilf? Vázquez.

Puerto -  Rico, Diciembre 2b <1<̂ 1879. 
—  Aprobado v publíqiiese, D E S P IJ J O L .  
[4185] * b— 3

Habiendo solicitado el Exemo. Sr. Ca­
pitán General la comparencia del soldado 
licenciado del Ratallon de Madrid Manuel 
Fernandez Riera, cuyo paradero se ignora, 
para recibirle declaración en cierto expe­
diente que se le instruye por dicha Supe 
rior Autoridad ; el Exemo. Sr. GüÍ)ernador 
General se ha servido disponer qiu* todas 
las Autoridades locales de esta Isla averi­
güen el paradero del mencionado Fernandez 
Riera, dando cuenta á este Gobierno Gene­
ral del punto de su residencia.

Y por órden de S. E. se publica en el 
PERIÓDICO OFICIAL para que llegue á cono­
cimiento de dichas Autoridades locales.

Puerto-Rico, Diciembre bO de 1879.—■ 
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontamls y  Martínez. b— 2

Torihio Moíalvü, encausado por heridas ; no 
consta .su identidad.

I>on Domingo Teroz, nafor.al de Asturias, 
v(*cino de San Germán, negociante, soltero, de 
ceinte ■'i veinte y cinco años de criad en 1SÓ7, 
rio estatura creciente, lampiño, coi<)r blanco pá­
bilo, pelo castaño oscuro, nariz redon la y ojos 
negros ; encausado por hurto.

íveoii áiontulvo, natural y vecino de Cabo- 
lojo, grueso, color blanco, poca barba, pelo lu­
cio, boc.i regular y cara re(ílon(Ja ; encausado por 
liomicitii >.

Vicente Medina, naturul <Ie Arecibo, vecino 
de «San (Terinan, de mas de ciin.nientu año.s en 
1839 y labrador; encan.sadu por .sodomía.

lleni.anlino Avala, natural y vecino de San 
G‘Tirian, casado, carpintero, de treinta años en 
IS43, de color moreno, e.^tatura regular y con 
un lobatúllo sobre una ceja.

F(31ix Ojea, encausado por hurto; no consta 
su identiilad.

Clemente Rosado, natural y vecino «le San 
Germán, de color moreno, ojos negros mortalu 
nes, boca pequeña, pelo negro y de veinte y 
dos á veinte y tres años en 1859 ; encausado por 
hurto.

Antonio Pendes, Meudez, ó Mende/, encau­
sado por Im ito; no consta su identidad.

Don Antonio Ferrer, natural de Artá, en 
Mallorca, vecino de San Germán, encausado por 
quiebra íraudu'enta y a'zainiento; no consta su 
identidad.

Don Sa’omon Bey, vecino de San Germán, 
agricultor, encausado poi falsifii-acicii de un 
documento ; no consta su identidad.

Don Juan Andr(ís Alvarez, encausado por 
hurto; no consta su identidad.

Manuel Ponce, encausado por ocultación de 
prófugos ; no consta su identidad.

Marcelo Saníaua, encausado por hurto ; no 
consta su identidad.

 ̂enancio Gandel, encausado por lesiones ; 
no consta su identidad.

Fermiu desacato y

C A P IT A N IA  G E N E R A L
DK LA.

I S L A  D E  P U E R T O - R U J O

ISTADO IvIAYO?,.

s E c c I o X 39

Recibidas las cédulas de Cruz del Mérito 
Militar concedidas por el Real Decreto de gra­
cias de 22 de Enero de 1878, y resultando haber 
obtenido su licencia absoluta por cumplidos los 
artilleros Feliciano Pascua! Bermiben, Felipe 
Pascual Rodríguez y Dionisio García Diaz, cu­
yos indiv’idiios, seguí) aparece de antecedente, 
Hjaroii su residencia en esta isla, é ignorándose 
cual sea su paradero en !u actualidad, el Exemo. 
Sr. Capitán General se ha servido disponer se 
haga público en la G aceta oficiar  de esta Isla, 
para que llegando á noticia de los interesados se 
presenten en el referido Batallón de Artillería á 
recojer los documentos á que se hace referencia.

Puerto -  Rico, Enero 2 de 18S0. — El Co­
ronel Jefe de E. M., José de Nicolau. [23] 3— J

R E A L  A U D I E N C I A
D X

P U E R T O -R IC O .

ÜECRETiUIá DE GOBIER.VO.

Relación de reos priMugos con causas cri­
minales pendientes en el Juzgado de la Ciudad 
do 8an Germán.

Escribanía de Don José D. Quiñones y Ramos.

Don Joaquín Perchas, natural de Cataluña 
y vecino de San Germán, soltero, comerciante, 
de veinte y un ¿iños en 1847; encausado por 
quiebra fraudulenta y desorden.

Don José Fubiany, encausado por alza­
miento y quiebra ; no consta su identidad.

Don Ramón Garrastasil, natural y vecino 
de Cabo -  rojo, de veinte á veir.te y cinco años, 
eii JS4Ó, de estatura a'ta, delgado, lampiño, 
nariz perfilada y algo grande, ojos vivu.s, pelo 
iiegio y color blanco rosado; encausado por 
plágio.

Lorenzo Camacho, no consta su identidad ; 
fué encausado por heridas. ,

Ruiz, encausado por 
golpes; no consta su identidad.

Mariano Robles, naturul de Ponce, vecino 
de San Germán, de veinte y siete años eu 1S77, 
color moreno y Mayordomo de hacienda ; encau­
sado por lesiones.

Don José Remigio Paradiz, natural y veci­
no de Mayagüez, so'tero, de treinta y odio años 
en JSüO, color blanco, picarazado (le viruelas, 
barba escasa, usa bigote, de estatura alta y del­
gado ; encausado por sevicia.

Jdamei to Arroyo, natura! y vecino de Cabo- 
rojo, de estatura alta, color blanco pálido, p»"lo 
negro y de veinte y cinco añ 'S en 1.SG5.

José Ramón Jlartinez, por escándalo y 
robo ; no consta su identidad.

Julián Mercado, natural de San Gemían, 
vecino de Cabo -  rojo, de veinte anos de edad, 
jornalero y mulato.

Don Ricardo Sánchez, encausado por lio- 
uiicidio; no consta su identidad.

Don Pedro Mascourt y Vias, natural de 
Cataluña, vecino de la Capital de esta Isla, 
dependiente de comercio, de veinte y siete años 
de edad y color blanco ; encausado por hurto.

José María Rivera y Vargas, natural de 
Pcñuelas, vecino de Guayanilla, pardo, libre, 
cigarrero y de cuarenta años; encausado por 
lesiones.

Don Pedro González Ramos, natural de 
Salamanca y Alcalde cesante de Sabana - grande ; 
encausado por estafa.

Don Salvador Suris, encausado por heridas ; 
no consta su identidad.

Mr. J . M Cunqmbell, natural de los Esta 
dos-U nidos de América, vecino de Mayagüez 
de cuarenta años y azucarero; encausado por 
lesiones.

Don Julio García, encausado por hurto; no 
consta su identidad.

Don José Ramón Afosta, encausado 
hurto ; no consta su identidad.

Don Manuel Torres, natural y vecino de 
esta Ciudad, soltero, de veinte y seis años y 
agricultor; procesado por hurto.

Un individuo desconocido, á quien se dán 
los nombres de Julio Díaz, Julio Dávilu y Agiis 
tin Corali, procesado por atentado ; no conat i 
su identidad,

Miguel Santana, natural y vecino de Cabo- 
rojo, soltero, agricultor y de diez y odio años; 
encau.sado por hurto.

Victoriano Alicia; no consta su identidad.
Jusé Rosario VTIez, natural de Mayagüez, 

vecino de Ponce, soltero, agricultor y de treinta 
y tres años.

Valentin Hernández, Domingo Suarez y 
Miguel Tonna ; no constan sus idtntidades.

José María, liberto, natural y vecino de 
San Germán, soltero, de veinte y cinco años, 
agricuitar ; encausado por liurto.

Bartolomé Cruz, natural y vecino de San 
Germán, de treinta y seis años, agricultor.

Bernabé Sumbolin, natural de Manatí y ve­
cino de San Germán, de cuarenta años, agricul­
tor, de color negro ; encausado por hurto.

Monserrate Rivera, natura! y vecino de 
Ponce, casado, de treinta y cinco años, agricultor. '

Rufino Matos ; no consta su identidad. |
Teresa Marrero, natural de Arecibo, vecino

de Sur. Geriii.in, moreno, soltera, estatura a'ta 
delgada ; encausada por hurto. >

Chíuiiio Rodríguez, v.-cino de ^^ar¡oao, m a ­
yor de cinciieiila años, agricultor, viudo ; en­
causado por finrto.

José María Crespo (a) Mercado, natural y 
vecino de San Germán, de veinte y cinco años, 
[laiiadei'o, miilato; encaus^ido por hurto.

(Jvferiiio El(*y, conocido por Dámaso Ca- 
mareno y Francisco d(} Saníiagt', natural de 
Oüiuno, sin residencia fija, de veinte y cinco años, 
agricultor, mulato ; por lesiones.

Manuel Ramírez, liberto, natural y vecino 
de esta Ciudad, soltero, de quince años, a[»reii- 
diz de zapatero, de color negro ; encausado por 
liuiro.

Pedro Valentin, por lesiones; no consta su 
identidad.

Don José .María Ramartinez, natural de la 
firovincia de Logroño, vecino de Cabo-rojo? 
[lijo de Don Juan Calixto y Doña Manuela Quin­
tana, de cincuenta años, blanco, libre, con ins­
trucción.

José Enrique ; no consta su identidad.
Alejand ro Catery, encausado por estafa ; no 

consta su identidad.
José Monserrate Ayala, natural y vecino de 

esta Ciudad, casado, con cinco hijos y io es de 
Pedio y María.

José Veles, de treinta y seis años, agricul­
to r; encausado por iiurto.

Bonifacio, liberto, natural y vecino de esta 
Ciudad, hijo de Rosario y Juana Rivera, sin 
instrucción y de veinte y ocho años; encausado 
por hurto.

Felipe Baez Izquierdo, natural y v(?ciiio de 
esta Ciudad, sin hijos y lo es de J'iburcio Baez 
y Marta Izquierdo, de treinta y tres años, jorna­
lero, .sin instrucción ni bimies, de color iiioreiio, 
pardo, ingenuo; encausado por luirte de prendas.

Manuel i\rcrHles, encausado jior lesiones; 
uo consta su id»?ntidad.

Ignacio Alacú, encausado por hu rto ; no 
consta su identidad.

Guillermo Rodrigue?,, natural y vecino de 
San Germán, de veinte y un años, jornalero, sol­
te ro ; procesado por hurto y e.stafd.

José Fernandez Gutiérrez (a  ) Poca -  ropa, 
encausado por infidelidad ; no consta su iden­
tidad.

Antonio Torres (a) Baclií, encausado por 
hurto ; no consta su identidad.

Valeriano Giménez, platero, estatura baja, 
moreno, usa bigote, nariz ancha, pelo paso, an­
dar mesurado y cabizbajo; procesado por estufa, 

Gei únimo Vega () Cruz, procesado por hur­
to ; no coiisí.i su identidad.

Juan Irizarry, natural y vecino de Sabana-  
grande, de diez y seis años, hijo nataral de Anas­
tasia, liberta; procesado por hurto.

San Germán, Setiembre 22 de 1S79. — El 
Escribano, José D. Quiñones y  Hamos.

Puerto - Rico. 16 de Diciembre de 1879. 
— Es cilpia. — El Secretario de Gobierno, Jia- 
fael RomcH. [v^092]

Administración Central de Contribucionesy Rentas
liK  LA

ISLA DE P U E R T O -R IC O .

por

Dispuesto por el Exemo. Sr. Gobernador 
General de esta provincia, que de.sde el dia 19 
del prtíseute mes, solo serán válidas las cédula.s 
(1(1 vecindad del presente año que desde dicho 
dia se están repartiendo por las Alcaldías respec­
tive.-!, se hace notorio para que los habilitados y 
toda persona que haya de percibir alguna canti­
dad del Tesoro se presente con ella, pues de no 
verificarlo así no se le despachará el libramiento 
que solicite.

Puerto -  Rico, 2 de Enero de 18?0. — A n ­
gel Lozano. [24]

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L ES.

M E D iy A . J u t t  üe 1? hxétaneia del D ittritodt
Catedral.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
todos loa que sean acreedores de Don Ramón 
Laudron, vecino que fué de V eg a-b a ja , para 
que el dia veinte y uno de Enero pri^xinio á Ins 
ocho de la mafiaua comparezcan en este Juzga­
do, Fortaleza 94, á c« lebrar jun ta general 'ara 
tratar del exárneii de Jos créditos ; apercibidos 
de tomarse acuerdo con los que ooucurrt.n, pues 
así lo tengo acordado por jirovideiicia del diu 
tres de los corrientes.

Dado en Puerto -  Rico á veinte y tres de 
Dii'iiunbie de mil ochocientos setenta y nueve, 
—  AureUuno — El Escribano, Manuel
J . Calderón. [25]

Por este mi segundo edicto, cito. Humo y 
emplazo á Don José Trompeta y Pedreño, para 
que en el término de nueve dias que al efecto se 
le señalan, se presente en !a Cárcel pública de 
esta Ciudad á contestar por indagatoria los car­
gos que le resultan en la causa que le instruyo 
sobre fuga del Hospital Militar de esta, plaza; 
apercibido si no lo verifica de sustanciarse la

A
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\t GACETA DE PUERTO-RICO,

DA- DO^ I'JiJ.yO ISCO  B E L IÍO S T K  T  O .iliD E ^iÁ S, Juez d« 1 * ¡mtancitt tí« -i nciho y  «it partido judicial.

Por el presente edicto, liago súber. que en 
lus diligencias de curnpliinieiito do la Superior 
sentencia, dictada en el rollo de la causa que se 
siguió contra Don Raf el Arias Paredes por esta­
fa, su ba dispuesto nuevamente la venta en pú­
blica licitación para pago de costas, de los bienes 
embargados á dicho [irocesado, consistentes en 
veinte y cinco cuerdas de terreno, mas ó ménos, 
radicadas en el barrio de “ Jagua, ” jurisdicción 
de Cíales, con su casa de habitación, cobijada de 
paja, con el piso y el seto del aposento de tablas 
aserradas y cercada de yúguas, con una cocina de 
la misma clase, colindante todo por el Norte con 
D. Diego Plernandez, O-iste con Don José Vicens 
Sud con Doña Monserrate jVhirrero y iíste con la 
misma Marrero y el citado Plernandez ; tasado 
todo en trescientos setenta y nueve pesos, cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente en este Juz­
gado y Alcaldía del citado pueblo el día veinte 
y dos de Enere del año entrante, de nueve á diez 
de la mañana j siendo de advertir que no se ad­
mitirán proposiciones que no cubran las dos ter­
ceras partes déla tasación de contado. — Lo que 
se anuncia al público para la concurrencia de 
licitadores.

Arecibo, Diciembre veinte y siete de mil 
ochocientos setenta y nueve. — Dr. Francisco 
Belmonte, — Por su mandado, José L. Qasálduc. 
[6] 3— 3

causa en su ausencia y rebeldía, siguiéndosele , 
t-1 perjuicio que hubiere lugar.  ̂ í

P u erto -R ico , j>rÍmero de Enero de mil i 
oc.hocientos ochuiita. —  AurtXtuno l^ícdUiü. El I 
Escribano, J. Goldcron. f h>]DOV-1.\2TA*0 T .lS Á Z O \A . Juez de V! hidcincic c.x coiriUiiu7i dala  j 

Ciudad dr .Uniiiiiji'ir'.

llago sabei': que habiendo sido retasadas 
por peritos las cuarenta y trt's cnerdas de terre­
no, embargadas para pago de costas en estos 
aufoa testamentarios, practicados por defunción 
de Don IMartin Martínez, en la suma de cuatro­
cientos pesos de moneda corriente, se mandan 
vender en pública subasta, sefudandose para el 
remate el dia ocbo de Enero del año próximo á 
las nueve de la imiñana. En su consecuencia, 
las personas que quieran interesarse en la subas­
ta, podrán presentarse el dia y iiora indicados á 
hacer proposiciones, bien en este .Juzgado de 1? 
Instancia, ó ante el Juez municipal de Añasco, á 
quien se ha comisionado para admitir proposicio 
lies legales; entenjliédose por tales las que aU 
caneen á cubrir de contado, cuando menos, las 
dos terceras partes del valor de dicho terreno.

Dado en Mayagüez á diez y nueve de Di­
ciembre de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Antero Tdra.?oua — Por su mandado, Bartolomé 
Esteva. ^4:218] 3—3

llago saber: que según comunicación del 
Sr. Registrador de la propiedad dtd mismo, las 
Oficinas de su cargo estarán abiertas al [>úblico 
desde primero de Enero próximo en adelante 
todos los dias no feriados de diez de la mañana á 
las cuatro de la tarde.

Lo que he mandado se publique en la G a­
ceta OFICIAL de la provincia, conforme á lo 
prevenido en el artícuh» doscientos cincuenta y 
cinco de¡ Reglamento de la Ley hipotecaria.

Mayagüez, veinte y cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y nueve. — Antero 
Tarazona. [9]

LCDO. DO.V JO SÉ  A O U STIX  D E C AliTA< ]Ey¿, Juez JTunicipal 
y Ue 1? riwtRficia aceidenUü déla  Ciudad de AJayayiiez y n t par­
tido Jndiviíd.

Por el presente primer edicto, cito, llamo 
y emplazo al ¡)rófugo Don Buenaventura Baez y 
Eigueroa, para que en el término de nueve dias 
que princi[»iarán á contarse desde el siguiente á 
su publicación en la G aceta o ficia l , so presen­
te en la Cárcel de esta Ciudad á estar á derecho 
en la causa criminal que se le signe por asesi­
nato frustrado ; apercibido de continuarse en su 
rebeldía, riarándole el perjuicio que hubiere lu ­
gar si no lo verifica.

Mayagüez, quince de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. — José A. üurta- 
gena. — Por mundado de S. S?, Bartolomé E s­
teva. [12]

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ciprian Diendoné, para que en el término de 
nueve dias que al efecto so le señala por tercera 
vez, comparezca en este Juzgado para actos de 
justicia en la criminal que en unión de otro se 
le sigue por hurto ; apercibido en contrario de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arecibo á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— B r. F ran­
cisco Belmonte. — El Escribano, José L . Ca- 
saldúc. [SI]

DOiV JO SÉ  IG NACIO  B E Y E N S , Juez de 1» Lufaucírt en comisión 
de Humacao <j su partido.

Por este único edicto, eit:>, llamo y em­
plazo al individuo Eladio Serrano^ vecino de 
Yabucoa, previniéndole que dentro de los nueve 
dias siguientes al de la publicación en la G ace­
ta OFICIAL, comparezca en la Escribanía del 
actuario con el fin de ser notificado del auto Su­
perior dictado en el rollo de la causa crimina]

seguida sobre lesión (pie se infiriora (?Í mismo; 
üpereibhlo de su perjuicio si así no lo llevare á 
(docto.

Dado en Humarao á quince de Diciembre 
de mil ochocientü.s setenta y nueve. — José Ig ­
nacio Béyens. — El Escribano, Eugenio de To­
rres. [ I I ]

Por el presente primer pregón y edicto, 
cito, l'amo y emplazo al proíugo Eulogio Ve- 
lazqnoz Rivera, previniéndole que dentro de los 
nueve dias siguientes al de la ]>ubli('acion de 
esto en la G aceta oficial , comparezca ai.te este 
Juzgado á estar á derecho en la cansa criminal 
que se le sigue por liiirto de un caballo ; aper­
cibido de lo que hubiere lugar si no lo verificare.

Dado en linm acao á catorce de Diciembre 
de mil ochocientos síítenta y nueve. — José Ig ­
nacio Beyéns. — El Escribano, Eugenio de To­
rres. [LO]

Peaoa. Ctvs

SSC R IH A E IA  D E  DON D E M ETllJO  C IM E N E Z YI ZORENO.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de Instaucia del Distrito de Sun Francisco, 
se cita, llama y emplaza al prófugo Norberto 
Canales, para que se presente en la Cárcel de 
esta Capital ó estar á derecho en la causa que se 
le siguió por lesiones á Felipe Carruvsquillo; 
bien entendido que de no verificarlo le parará ei 
perjuicio que haya lugar.

Puerto - Rii.0, veinte y nueve de Diciem­
bre de mil ochocientos setenta y nueve. — íll 
Escribano, Bemetrio Giménez y Moreno. [17]

Ignoiándose el paradero de Don José Rivas 
Sevillano y Don José Granudos Mutos, se ha 
di.spuesto por el Sr. Juez d e l ?  Instancia dei 
Distrito de San Friuicisoo, se haga saber á di­
chos individuos por medio del per k 3dico o fi­
cial , que la Rea! Audiencia absolvió de la ins­
tancia al procesado Evaristo Baez por injurias á 
U Guardia Civil. Y cunqiiiendo lo mandado, 
libro ei presente en

Puerto -  Rico á treinta y uno de Diciem ­
bre de rail ochocientos setenta y nueve. — El 
Escribfino, Bemetrio Giménez y  Moreno. [32]

AYUiNTAMIENTü DELA CAPITAL.
EicDio. Avuutamicuto de Sao Juan de Paerto-Rico.

p r e s i d e n c i a .

Suplemento á la relación de los productos 
del baile que dio el Exorno. Ayuntamiento de 
esta Capital, la noche del 23 del mes próximo 
pasadado, á beneficio de los inundados de Alur 
cía, Alicante y Almería. Pesos. CvU .
Suma de la anterior relación...........  903 40
Iltrno. Sr. Presidente de la Real Au­

diencia................................................ 2
Sr. Fiscal de la idem idem................  2
Sr. JMagistrado (Jubas.........................  2
Sr. Magistrado Barroso......................  2
Sr. Magistrado A izpnra...................... 2
Sr. Secretario.......................................  1
Sr. R elator............................................ 1
Sr. Escribano de Cámara..............   J

Suma.........................  916 40
Gasto ocurrido en dicho b a ile .__  16

Producto líquido..................................  900 40

P u erto -R ico , Diciembre 19 de 1879.— 
El Alcalde, Becerra.. f.30]

Snscriciou iniciada y llevada á babo por el 
Exemo. Ayuntamiento de San Juan Bautista de 
Puerto -  Rico, para socorrer las desgracias ocu­
rridas en Almería, Murcia y Alicante. Pesos. Ctva.
El Exorno. Ayuntam iento................ 1000
Gasto de cambio y giro....................  JOO

1100
Corporación municipal.

Presidente Ledo. Don Jo.'íé Ramón
Becerra............................................

1.®*' Teniente de Alcalde Sr. Don
Gil Gordils......................................

29 Idem idem Sr. Don Joaquín Pe
ñu ......................................................

39 Idem idem Sr. Don Polux J.
Padilla..............................................

49 Idem idem Sr. Don Joaquín Pa-
lau ....................................................

59 Idem idem Sr. Don Evaristo Che-
vrem ont...........................................

Sr. Concejal Don Bartolomé García 
Sr. Concejül Don Manuel Muñoz

Barrios.............................................
Sr. Concejal Don Venancio Luiña.. 
Sr. Concejal Don Eduardo López

Cepero.............................................
Sr. Concejal Don Juan M iranda...

Sr. Concejal Don j\Iúximo S ainz .. .  10
Sr. Concejal Don Juan B o rrás .. . .  10
Sr. Concejal Don Indalecio Arrí-

cruz...................................................  10
Sr. Concejal D»>n Enrique Vijande. 10 
Sr. Concejal Don Fernando Nuñez. lO
Sr. Conctqal Don Gabriel F e r re r . . 10
Sr. Concejal Don José S. Belaba!.. 10
Sr. Concejal Don Gorgonio Bolívar. 10
Sr. Concejal Don Enrique García. . 10
Sr. Concejal Don Antonio IMoreno. 10
Sr. Onnceja! Don Juan Hernández. lo
Sr. Síndico 19 Don Manuel Vias y

Ochoteco.........................................  10
Sr. Síndico 29 Don Federico Asenjo 10
Secretario Don José Aragón y H uer­

tas...................................................... 10
Sr. Alcalde, su sueldo de un m e s .. 208 33
Empleados de la Secretaría de ia

Alcaldía...........................................  4 44
Idem de la idem del Exemo. Ayun­

tam iento..........................................  22 66
Idem de la Contaduría m unicipal.. 3 33
Idem de la D epositaría ,.................  5 68
Idem del servicio de la casa............ 4 31
Idem de las Celadurías municipales 17 31
Idem del IJerneiiterio......................... U  93
Liein del Cuerpo de Bomberos. . . .  . .  63
Idem de la Carnicería y Matadero.. 39
Idem de Beneficencia Sres. Médi­

cos y Practicantes......................... 16 35
Cuadrilleros........................................  2 16
Empleados de obras m unicipales.. 6 54
Idein de Instrucción pública ............ 22 19
Jubilados y pensionistas..................  7 21
.TeDs, clases é individuos del Cuer­

po de Orden público....................  64 83
Iltmo. Sr. Obispo............................... 100
Pbro. Don Pablo Butragueño.........  25
Don Antonio Martínez .................... 1
Doña Socorro Padrón......................... 1
Don Jaime Barceló...........................  2

“  Vicente Barííeló........................  10
“ Baldomero M. Espartero......... 10
“ José Rubín...............................  3

José Perez Castrillon................  2
“ Duniingo Perez.........................  ^
“ T. Mejía......................................
“ Enrique P u i g ...........................  1

Claudio Vázquez......................  2
“ Ramón Duran...........................

Doña Bernardiiiii Rubín de C élis.. L
“ Isabel Esezuinaga...................

Don Jaime Bastard...........................  I
Doña Rosa González.........................

“ María de la Cruz F e rra ra .. .  1
Don José Merumdez........................... 1

S. Clundiu...................................  4
“ BlasMoniesano..........................
“ Joaquín Torres.......................    2
“ Ricardo Vasallo.........................  I
“ Francisco L a-tra....................... 2
“ Atanacio Colon..........................
“ Feliciano Fuertes....................  1
“  Dülor(^s G, Agüero..................  1

José Nieves................................
“ Manuel Martínez....................... 1
“ Mateo Lebrón...........................  J
“  Silvestre Iglesias........................ 2

Doña Rafaela de Medina.................. 1
“  Josefa R ivera................. .........
“ Elvira Capetillo.........................

Don Hilarión L. Cepero..................  I
“ Antonio Nuñez..........................  3
“ Maximina Morales....................  1
“ Eugenio San Antonio.............. I
“  Celestino Diaz...........................  2
“ Venancio Jlartinez.................... 2
“  Francisco Padilla....................... .
“ Juan Rubio...............................
“ Juan Bastar...............................  4

Juan Albor.................................. 1
“  Jacinto López........................... . .  0
“ Pedro Ramón.............................  4
“  José González ............................. 4

Sres. Padin hermanes........................  (j
Don Cesáreo Alvarez........................  1
Sres. Araujo y Mendoza.................... 4
Don Antonio Lo['Cz Perez...............  3

“ Mateo Quiñones........................  . .  5
“ Francisco Camuñas..................  2
“ Julián Baldoriüív......................  4%

Doña Eduvigis T. de Céspedes.. . .  1
“ Ana R. y O rliz........................  . .  50

Don Ruperto R. Colon....................  I
“ José L una................................... 5
“ Hilario Cuevüias....................... 8
“ Estébmi R ivera......................... 1
“ Andrés Cueto............................  1
“ Tomás Ilamirez.........................  1
“ Guillermo Baussá......................  1
“ Andrés ü 'k e lly ...................   1

Francisco T inaud....................  4
Sres. Ochoa hermanos......................  4
Don José Pertierre...........................  4

“ Evaristo Lomba.........................  4
“ Siiiforiano Escudero.................. 1

Doria Mercedes D ávila....................  1
“ Micaela Boneta......................

Don Facundo Tizol...........................  I
“  José C. Díaz..............................
“ A. Bermudez.............................  1
‘‘ Juan J . Gorbea.........................  1

25

5Ü

25

50

60

Tesos. Ctv.s.
Doña Rosenda Padilla.....................

“  Obdulia E. de Travieso.........
Isabel Cabañas....................  .

Don Eusebio Avila...........................
Doña María Avila..............................

Felipa Rodríguez....................
Don Isidoro B ertonana....................

“ Juan R ivera.............................
Doña Vicenta Chiques.......................
Don Manuel Perez y Perez..............

“ Valentín Medina.......................
“ Pedro J. Jaca .............................

Doña Eugenia R. de G o n zá lez ....
Don Jo.sé Pacheco.............................
Sres. hermanos Puigdollers..............
Don Pedro G. Goico..........................

“ Manuel Adriaensens..................
“  Joaquín Luquis.........................

Srtas. Colon........................................
Don Félix N oa...................................
Srtas. Zeron........... ...........................
Doña Altagracia M. D iaz................
Don Manuel Barazoain.................. ..
Ilímo. Sr. In tendente.................... ..
Sres. Sobnni. 8 de Ezquiaga.............

“  Feddersen W illinck & C o.. .  
“  Vias, Soler, Palacios & Co.. . 
“ Vijande, Domínguez & C o.. .

Don Severo Bastón...........................
Sres. Chavarri, Mendizabal & C o ..
Don Pedro Caso..................................

“ José R. Fuentes.........................
“ José E. C abrera.........................

Sres. Hernaiz & Co...........................
“ Sainz Cerra & Co................. , .
“  Zalduoiido y Valle..................

Don Francisco de Armas.................
Sres. Orcasitas & Co.........................
Don Juati R. de Torres....................

“ Medardo Laspalas.....................
Stae. Noa..............................................
Don Plácido Noel!.............................

“ Manuel Andrillon......................
Enrique K eran...........................

Sres. S. Melón & Co.........................
Don Demetrio Giménez y Moreno.
Sres. Llompart & Co.........................

“ Cauvet, Pons & Co..................
Don José Capó...................................

“  Enrique Domínguez.................
Doña Celina Maseau.........................
Sres. M. Román & Co......................

“ Tomás hermanos......................
Don B. Castañera.......................... ...
Sres. Trujillo & Co...........................

“ Sobrinos de Pow er..................
Don Juan Apellaniz..........................
Sres. Elizarde y G uerrero................

“ Ledesma hermanos..................
Don Inocencio Carreras....................

“ Miguel Senges...........................
“  Francisco Ramírez y Lugo__
“ Juan Céspedes..........................
“ Eusebio Lebrón.........................
“ José G. Quijano____ _______
“ Fidel Guillerm ety....................

Viuda de Rodríguez & C o................
Don Francisco F ab ro . ......................

“ Paulino Somoano......... ............
“ José Vázquez Mojica................
“ Juan M ateu...............................

Sres. Borrás hermanos......................
Don José Bermudez..........................
Sres. Llompart & Co........................
Un desconocido..................................
Don E. Vicente y Dorado...............
Sociedad anónima de Crédito mer

cantil..........................................
Don Gabriel Obrador.......................

“ José M? González.....................
“ Julio Romero........................... .

Doña Catalina González............ ..
Don Antonio M. Aldrey................

“ Rafael F . Perez..........................
Francisco G. del Real.............

“ Mauricio Guerra...................... .
Sres. González & Co..........................

“ Soler Anguera & Co...............
Don Juan S. G uasp......... ................

“ Cárlos González...................... .
“  Abelardo González...................

La Zaragozana.................... ..............
Don José J. Acosta..........................
Doña Mercedes Ruiz........................

“ Isabel Cebollero......................
Don Heraclio Moreno.................... .

“ José Gonza'ez Pacheco...........
“  Francisco Domínguez. . . . . . .
“  Ramón Sarriera........................
“ Luis Almela...............................
“  Nepomuceno V elilla...............
“ Celestino Velilla.......................

Francisco B aralt.......................
Pbro. H idalgo....................................
Don Francisco Reyes............. .......

“ Pedro J . González.................. .
“ Santiago Velasco....................
“ José Reyes...............................
“ Tomás M agro...........................
“  José Belen Betancour...........
‘‘ José Pruts.................................
“ Francisco Paz Ruiz................
“  Jaime Sastre.............................
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Sres. Iriarte, Hermano de Carace-
na & Co...........................................

Sres. Crosasy F inlay.........................
“  López Villamil & Co...............
“  Bernazar & C o..........................
“  Arricruz &¡ Co...........................

!N[r. Gibbons................... ...................
P. M. B ................................................
Don Ramón Portilla.........................
Srés. Fernandez & C o '.....................
Don Eloy M? R u iz ,...........................

“  Vicente Suarez.........................
“  Juan Molfulleda.........................
“  Manuel Luengo.........................
“  Rafael M. Revuelta..................

Sres. Don Manuel CaOala & Co__
Don Francisco Abarca......................

“ Miguel Villó..............................
“  Anselmo Amador......................

Sres. Margar! & Co...........................
Don Pedro Rodríguez........................

‘‘ Agapito Suarez..........................
‘‘ Estéban Arresi..........................
‘‘ Manuel Martínez.......................

José Balado...............................
“  Alvaro Vázquez.........................
“ Pedro G. Baró...........................
“ Pascasio G il...............................

Santiago M artinez....................
“  Laureano Clemente..................
“  José Mangané...........................

Dofií^ Anastasia Dorado..................
Don Juan Gómez..............................

“ Pascual Faura...........................
“ Luciano Charri..........................
“ Martin J . Reyes........................
“  Miguel Gránela.........................

José Urdinarrain......................
‘‘ Ricardo Rodríguez....................
“  Nicolás Fortesa.........................

Manuel Rodríguez....................
Doña Ana del Tino de Milla............

“  Martina Morales......................
Don Pablo Piñero...............................

“  José N áter..................................
Francisco Miralles....................

“  Juan B e tan c o u rt....................
“  Manuel Martinez.......................

Doña Baldomera Padilla..................
Sra. Viuda de M endez.....................
Don Antonio Salarain......................

Matías Ferray............................
Juan Dávila..............................

“ Antonio Seguí...........................
“  Blas Oram a...............................
“  Nbes. Alvarez............................

Doña Inocencia Andino..................
Don Podro García.............................

Po'icarpo Morales....................
Doña Encurnacion Tirado................
Don Miguel Muñagorri....................

Juan Olazagasti..............

Pesos CtTB. Pesos. Ctvs.

Sres. Polavieja y Moraleja......................... l • m Doña Ana Lasteira ............................................ 30
Don Eugenio García......................... 1 • ■ Don Gonzalo Perez........................... 25

‘‘ Leandro Delgado ................................... 3 ■ « “ José Villega............................... G3
“ Santiago Canibeiro................... 50 Doña Concepción Nieves................. 25
“ Máximo F o r ty . . .  .................. .. 50 “ Eladia Peña............................. 25
“  Antonio Olivo............................ 75 Don Cirilo Habones.......................... 25
“  Guillermo Cbavarría ......................... 50 “ Joaquín Carrasco.................................. 25
“  Agustin A raujo ........................................ 75 Doña Dolores M artin ..................................... 25

Doña Dolores A. de González............. 1 “ Filomena Barroso ............................ 25
Don Francisco Silva ......................................... 1. Don Juan Carreras .......................................... 25

“  Eloy G ilabert............................................. 50 Doña Juana Quzman ....................................... 25
“  Wenceslao Alejandro ....................... 25 “ Matilde Efre............................. 25
“ Gumersindo S o s a . . . , ...................... 1 Agustina Giménez ............................ 2 ó
“  Lorenzo Rojas .......................................... 40 Don Dionisio de la Rosa ............................ 25

Pedro Matanzo.......................................... 8 “ Francisco Barcúrcel.................. 25
Claudina Cuello......................... 10 “ Anselmo Jordán......................... 20

Una prójim a........................................ •  • 01 Doña Luisa de Amigo....................... 20
Don Narciso R ivot............................ 4 .25 Don Juan Brunizan........................... 15

“  Antolin Nin Capacete.............. 1 “ Francisco Sosa........................... 15
Hermógenes Baldorloty.......... ] Doña Altagracia Quiñones.............. 17

“  Paulino Villamil....................... 2 “  Juana D. González................ 17
“  Valentín Rosario....................... 25 Don Juan Buso................................. 17

Mr. D ufau............................................ 10 •  ■ “ Bernardo Medina...................... 12
Pbro. Don Martin G oicoechea.. . . 200 Doña Jacinta Oquendo.................... 12
Don Guillermo Caso......................... 50 “ Anselma Fernandez................ 12
Ledo. Don Francisco de P. Acuña. 2 “  Catalina Ros........................... 12
Sucesión de BTanco........................... l “  Cúrmen Prado......................... 12
Don Venancio Fonseca.................... 50 “ Irene Torres............................. 10

“  Leoncio Giménez...................... • • 50 “ Concepción A lgueto.............. 10
Sres. Villamil Co .......................................... 4 • « Don Agustin Feal............................. 10
Don Pedro Nolasco de la Cruz. . . . 2 Doña Rosa Delgado ....................................... 10

“ Zoilo Quirós................................................ 1 • ■ Don José Coch................................. 10
“ Olegario NuFiez....................................... 2 • • ‘‘ Enrique Eruzo........................ 10

Pbro. D o n ju án  Montea de O c a . . . 5 Doña Damiana Jo rge ......................... 10
Don José Antonio Medina............... 8 “ Asunción Moreno.................... 10
Doña Concepción R. de Medina____ 1 Don Manuel Barril............................. 10
Don Juan Truelles............................................. 1 50 Doña María Jesús Velazquez........... 10

“ Pedro Carret .............................................. ]. Don A. Santoni................................. 10
“  Félix Marcó ................................................ l O' b ’ i'in ir ia í'M  T T prniírw lp v 10

Lorenzo Soler............................................. l ■ • “ Basilio de Armas.................... 10
“  Juan F lo rit ................................................. 1 “ Antonio U garte ...................................... 10
“  Francisco Lam bolli............................ 1 • • Doña Cecilia Nieves.......................... 10

Máximo de V ega....................... . • 50 “ Magdalena Castro.................... 10
“  Flores G arcía.................... . 1 “ Nazaria de los Santos.............. 10
‘‘ Angel P rie to ............................. 25 T úon r f - p r ó n i ín n  A lh ;i 10
“  Manuel Fernandez..................... ] • • Doña Blüsina Jo rge........................... 10
“  José F . Mendis.......................... i • , Don Tomás López............................. 10
“  Genaro López............................ 25 Doña María Vázquez......................... JO

Doña Encarnación Fernandez. . . . ■ • 50 Don Pedro Villarún........................... 10
Un vecino de la Marina.................... • • 25 “ Antonio Camps......................... JO
Don José Solis.................................... « m 50 Doña Clotilde Baralc......................... 05

50

“ ]\tartina Cuadra.......................
“ Luciana Peñalver....................

Don Florentino Delgado..................
Doña M? A. Morales.........................

Candelaria Perez.....................
“ Catalina Diaz...........................
“  Dorotea de los Santos............
“  María R- Félix .........................
“  Florentina Díaz.......................
“ Eulalia Martinez.....................
“ Benigna Martinez...................
“ Juana Quiñor.oa.......................

Don Raimundo Clemente................
“ José D iaz...................................

Doña Evangelista Aguilar................
“ Clemencia Quiamik................
“  María Prens.............................
“ Loreta Andino........................
“ Orali F arrera...................... ..
“ Belen Torres............................
“ Nemesia Santiago...................
“ María Bulga.............................
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P u erto -R ico . Diciembre 2 J de 1879.— 
Becerra.

llcaldia Mualdpal de Lares.

En el expedente de a[)i-üinio que sigue esta Al­
caldía al vecino Don Ramón Porez, en cobro de 102 
pesos 8ü | centavos que adeuda á este lUnnicipio á mas 
los recargos de Reglamento, he dispuesto so proceda 
á la venta en pública subasta <le la casa embargada 
al deudor, la cual colinda por el Norte con la de üv-n 
Guillenno Rivera, por el Saliente con la de José Ge- 
ivna, por el Snd con la de Engracia Rivera y por el 
Poniente con la callo Principal, cuya casa es de ma­
deras del país, cubierta de hierro galvanizado y teja­
manil, con su solar de doce varas de frente y veinte y 
cinco do fondo, en el que también tiene su cocina de 
igual madera, y ha sido capitalixiida en la cantidad de 
S33 pesos 33 centavos moneda corriente, por la que 
se figura en el remate, el cual tendrá lugar el 12 de 
Enero entrante á la una do la tarde en el Salón de 
esta Casa Consistorial.

Y para conocimiento general con objeto dp la 
coiicurreiicia de licitadoies se hace notorio.

Lares  ̂ 22 de Diciembre do 1879. — El Comisio­
nado de apremios, Clemente Millan. — V? 13? — El 
3.er Teniente de Alcalde, Mendez. [-1170] 3—3

raptar á ella presenten sils solicitudes documentadas en 
la .Secretarííi de este Ayuntamiento liasta el dia 2.7 

i d(d entrame Enero <*n que estará reunida la Corpora­
ción para resolver sobre su provisión.

i  para conocimiento tle las interesadas, so libra 
el presente tu la

Moca á 22 de Diciembre de 1879.- El Alcalde, 
rxumon Méndez. [417l[ 3—3

5 0  1 Alcaldía lluukipal de la noca.
50 ','Q j Huliieiido resultado vacante la Escuela pública 

I elemental completa de niñas de este pueldo, clota<la 
en  ̂ pesos de snelJo y b para pago del local que

j ocupa el estableciiuionto, el Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria de ayer, acordó ooii arreglo á lo dispuesto en 

óO  ̂ el artículo 65 del Reglamento orgánico, publicar di- 
50 ' cha vacante ú fin de «pie las Profesoras qno deseen

Aicaldin Municipal de Ag:iias-biieuas. — Secretaria.

El Ayuntamiento <le esto pueblo, asociado á la 
Junt.a inmt¡(iijial del mismo, eii sesión extraordinaria 
celebrada cd illa 23 do los corrirntes, cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 47 ilel Reglamento de cami­
nos, acordó crear una plaza do ¡Sol)rest;inte con la 
asignación; do 1 jieso en días libomblesy se hace no­
torio á lin de ipie los interesado.s presenten sus solici­
tudes en el término de quince dias en esta .Setr-retaría.

7 se hace público por ir.ed o ib 1 presente para 
general conocimiento.

Aguas - inieiias, 24 de Diciembre do 1879. — E! 
Secretario, Antunio Mcdin. -- V.° 13.° — El Alcalde, 
Martínez. [4199[ 3—3

Alcaldía illiinkipal de PutílIaH. — .Secretaría.

Revisada y censurada por la Junta municipal la 
cuenta de estos fundos correspondiente al primer tri­
mestre del ejercicio corriente de 1879 á 80, se encuen­
tra de inaiiiíiesto en esta Socretaiía de mi cargo por el 
término de quince dias e rnt idos ilesde la publicación 
del iircsente.

Lo que hago público en cmiiplimiento de lo acor­
dado por aquella (Jor[xmioiop eii consonancia con lo 
dispue^to en la Ley vigente.

Patillas, 21 do Diciembre de 1879. — IR Secro- 
taiio, Fulgencio Mercado. — V'.' B" - - El Alcalde, J. 
de Alba. ¡4202] % 3—3

Alcaldía illunk’lpnl de Salinas,

E l Ayuntam iento, en sesión del 20 del actual, de~ 
claró vacante !a plaza de Si>bre.-itante <le las ol)ras de 
caminos de este pueblo, dotada con 10 reales en día- 
aboralde, [)or iio liaberse presentado el nombrado á 
pesíir del pla/.o que se ie concedió, y  dispuesto se sa ­
que á  nueuo concurso por un mes, par.i que los aspi 
raiites presenten sus solicitudes, aurebitaudo ser esjra- 
üolos, tenor instrucción y com»cÍmientos en esa clase 
de trabajos.

Salinas, Diciembre 22 de 1879. -  El Alcalde, 
liamiro Matute. [3] 3—2

E' vecino de esto término municipal Don Ma­
nuel Martínez dá parte á esta Alcaldía do (pie en la 
noche del Súliado 27 del actual le han sido extraídas 
do la estancia de los Sres. Amorós hernnnos, ubicada 
on el barrio de Agiiirre, ” de donde es Mayordomo, 
una yegua z dna oscura, de 6 [4, nueve años do edad, 
[mso devanado y erinos regulares que está parida v 
ha dejado la cria j y tarnbi: ii le han llevado una i o- 
t'^auea zaina mosqueada do blanco, do tres años, aiza- 
‘11 creciente é igual paso, hija do aquella.

Lo hago notorio jiara quo llegando á noticia de 
los Sres. Alcaldes y agentes de (lolicía v seguridad 
pública set detenido «■] que las conduzca ó lao lo avi­
sen si fuesen llevadas á los Depósitos njiinicipales co­
mo aparecidas.

Salinas, 29 do Diciembre de 1879. — El Alcalde, 
Ramiro Matute [1.7]

Akaldía .liuRkiyaí de ÍJarkao. — Secretaría.

Juan Aquino Astasio, vecino de este pueblo, ba­
rrio de ‘‘ Montoso,” por conducto dol Alcalde de 
barrio Don Gregorio Rivera ha presentado en esta 
Alcaldía nn macho (pie dice habérsele nparecid.o on sn 
hacienda en el dia de ayor y cuyas simas son las si­
guientes: color bayo oscuro, cabos negros, de seis á 
siete años do edad, crin y cola escásis y paso tri to. 
Di dio animal ha sido d 'posiiado on potler 'leí vecino 
Julián Angleró.

Lo quo so anuncia en la G a.ceta oficial  par.a 
general conocimiento.

Maricao, 29 de Diciembre de 1879. — El Secre­
tario, Mariano A. Domínguez. — V'" B" — El Alcal­
de, Juan Billodo. [27j

Acuerdo pidiendo autorización al Exemo. 
Sr. Gobernador General para trasladar ó enage- 
nar en ])úblico remate la Carnicería de esle p u e­
blo por encontrarse en estallo deplorable y ser 
perjudicial ú la idgiene pública.

Filé acuerdo unúiiims convocar la Jnnt.a 
municipal para el Jiiéves próximo con objeto de 
cumplimentar lo dispn(5sto en el artículo 100, 
púrrutu 2? de la Ley municipal vigente.

Dia 9.

Constituida la Junta municipal en sesión 
fixti’aordiiiaria, se acordó el nombramiento de 
una Comisión del seno de la misma para cum­
plir lo ordemnbi en los artículos li>0 a! Iü2 in­
clusive de la Li*v miinic¡t>al, habiendo sido elec- 
IOS, Don Emiliano Soler, Don .Toaqnin Avila, 
Don Ramón Larragoiti y Don Jaime Soler, qnie 
lies estaiuiu presentes aceptaren el cargo y ofre­
cieron dedicarsí? al <;xámeii de las cuentas muni­
cipales y emitir el dictúmen que se ordena en la 
citada Ley.

Dia 13.%

Dióse lect(jra de una instancia presentada 
por el Concejal Don Agustín María Alvarez soli­
citando del Éxemo. .Sr. Gobernador General la 
dimisión del cargo por haber sido nombrado por 
la Exema. Real Audiencia del territorio segundo 
sup’ente del Juzgado municipal de este pueblo y 
la Corporación acordó que con su informe se re­
mita ai Gobierno General.

Acuerdo desestimando el escrito presentado 
{>or Don Mannel Lar^rgoiti .solicitando el solar 
concedido ú Don Santiago Mestro en 29 de Se­
tiembre úkiinu.

Acuerdo recordando al Ayuntamiento de 
Aguadilla el compromiso tenido con este pueblo 
y el de Isabela para llevar ú calióla construcción 
del puente Elv ra sobre el rio Gnajataca.

Dia 20.

Alcaldía .Vunicipal de Rio - grande. — Secretaría.

Vacante la Eecuela iucompleia del barrio de 
“ Giizmaii -  abajo, ” de esta jurisdicción, quo e.stá 
dotada con 216 ptsos anual y 36 para casa, la Corpo­
ración municipal, en sesión ordinaria dol 4 de este ino.-s, 
aciirdó so haga público pava que los aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes (loeumoniadas cu esta Sticre- 
taría de mi cargo antes del lo de Enero próximo 
venidero, cu cuyo dia deberá cí rse cuenta con las (pie 
hayan sido ivcüiidas.

Y para su inserción en la Gaceta oficial , ex­
pido el pnsente visado por el 8r. Alcalde - Pi'csi 
dente en

Rio - grande ú 2Ü de Diciembre de 1879. — El 
Secretado, J. Antonio Garda. — V" B'? — El Alca’- 
do - Presidente, Villamil. ¡U72| 3—3

Se dió cueiita de las comunicaciones siguien­
tes : una del Exemo, ¿r. Gobernador General en 
la que concede tres meses de próroga ú la licen­
cia que disfrutan en ki Píusula los Profesores de 
las Escuelas de e.sta localidad Don Anaeleto Diaz 
y Doña Bifgida Gonza’ez, cuya pnjroga vence 
el 24 del actual.

De una comunicación en que el Goberna­
dor General dispone que se espere hasta la p u ­
blicación de un Reg'íUiiento que allane las difi­
cultades (píe hoy ofrece el sercio do bagajes ú 
causa de una mocion de este Ayuntamiento diri­
gida ú S. E. solicitando que el servicio de baga­
jes llegue ú Isabela y no haya que recorrer lia-jta 
Aguudilki, quedando enterada la Corporación.

Igualmente se puso en conocimiento de ia 
Corporación el nombramiento del Guardia Cami­
lo Otero Nufiez para (d puesto de la Guardia 
muiiicipiil de Orden público de este puesto.

Acuerdo en el que se dú posesión del desti­
no al Secretario de este Ayuntamiento segnn dis­
posición Superior.

Dia 27.

Acuerdo suhre dar conocimiento al Exemo. 
Sr. GübiMiiador General de no haberse presenta­
do los Profesores de las Escuelas do esta pobla­
ción Don Anaeleto Diaz y Doña Brígida Gon­
zález.

Y pala remitir al Exemo. Sr. Gobernador 
General según lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley municipal vigente, libro la presente vi­
sado jior el Sf. xV'calde municipal en

Quebradillus ú ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. — El Secretario, 
Felijyc Negron. — V? B? — El Alcalde, Máximo 
Lahorda.

A C U ER D O S DE LOS A Y U N T A M IE N T O S .

Q U E B R A D I L L A S .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de este pueblo en las sesiones ce­
lebradas desde el dia ü de Octubre hasta el 27 
del niiáiiio mes.

Dia G.

En sesión ordinaria de este dia se acordó es- 
tipu'iir el precio de 50 centavos al ganado lanar 
y cabrio que se beneficie en la Carnicería ó pues­
tos fijos acostumbrados. |

Se (lió cuenta del nombramiento del Profe,- j 
sor de Instrucción elemental Don Manuel Babi- ! 
lo'iia pata desemptiñar la Eseue a pública de ni- ' 
ños de esta localidad y la Corporación quedó en­
terada.

C I D R A .

Extracto de los acuerdos celebrados y apro­
bados por este Ayuntamiento durante el mes de 
Octubre último, el cual de conformidad con e! 
artículo 10-5 de la vigente Ley municipal se ele­
va ai Exemo. Sr. Gobernador General para su 
inserción en la G ackta de la provincia.

Dia I? —  Extraordinaria.

Se leyó el acta anterior y quedó aprobada.
No tuvo lugar la última sesión ú consecuen­

cia de las duvias.
La Couiímíoii nombrada en 20 del actual 

pura el traslado de la Escuela iiicumpleta del 
barrio d(il Rabanal, fundada en el aiskimitrnto en 
que aquella se (Micuentra opinó de acuerdo con 
el Ayuntamiento que se pase al de Toita.

Otra que en igual forma so nombró respon­
diendo ú idénticos fines, acordó que la creada con 
anterioridad en el barrio del Rincón, se (Slablez- 
ca en el de Ceiba y casii del vecino Don Juan 
de M. Colon.

Dada cuenta con la presentada por el Ledo. 
P atieÜas acompañada de varias recetas por me­
dicinas suministradas ú enfermos pobres, fué 
acuerdo elevarlas por el conducto regular al 
Centro Superior del ramo para su examen y efec­
tos cotisiguientes.

Pie.seiitada ú la Corporación la Historia de 
Puerto Rico de que le liace gracia laíixcína. Di- 
putíicioii provincial, se acordó consignar un voto 
de gracias por tal obsequio y que por conducto 
de la Presidencia se eleve al Centro aludido.

Ayuntamiento de Madrid
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Dailii lectura de una comunicación del G o­
bierno General transcriijiendo la que en 25 del 
cursante dirigiera al Alcalde de San Germán, en 
su consecuencia, se acordó suplicar al Centi'o 
provincial se sirva dtyar sin efecto la Comisión 
que se le pidiera en 3 do Agosto último con el 
fin de liquidar la Depositaría de estos fondos 
íDunicipales.

Al propio tiempo se le pidió autorización 
para gastar con cargo A improvistos la cantidad 
de -30 pesos que se considera m’ccsaria para ro 
paracion del Hospital de onfennos pobres y ad­
quisición de mobiiario y úril»*s para el salón de 
sesiones.

Sobre renuncia de Ic& Regidores Don Basilio 
Guiol y Don Manuel Aponte fundada en motivos 
de salud.

l)Íji i .  — Ordinaria.

Que no tuvo lugar por falta de asistencia de 
la mayoría de Concejales.

Dia 8. — Extraordinaria.

Acuerdo sobre cumplimiento de un pliego 
de reparos de la Exema. Diputación provincial 
en virtud del cual se notificó t\ los recaudadores 
Don Tomás Mestre, Don Ramón Farga y Don 
Ambrosio Martínez quienes comisionaron persa 
na que responda en su nombre á las preguntas 
que aquel Centro les dirige por carecer de datos 
con que poder verificarlo.

Oia s. — .Junta municipal.

Fué leida y aprobada el acta anterior.
Se dió lectura de los artículos 18 al 26 del 

Reglamento de prestaciones y des¡mesi.U* amplia 
y detenida discusión con referencia al primero, 
se acordó consignar no liaberse cumplido opor­
tunamente por la falta de asistencia de varios 
Sres. Concejales y asociados, efecto de ias conti 
riuan lluvias que úliimameiite lian tenido lugar y 
que la ópoca en que debe darse principio á los 
trabajos es la comprendida desde el mes de Fe 
brero considerada como la mus ó propósito en es 
ta jurisdicción.

Y dada la circunstancia de ser una sola la 
obra que lia de ejecutarse en este término mmii- 
cipaJ, fué acuerdo proceder al nombramiento del 
Concejal con carácter de Inspector de que trata 
el apartado 29 del primer artículo citado, así co 
mo que la refeiida Inspección dé principio por 
el Teniente de Alcalde Don Learnlro Santos, y 
así sucesivamente tuniarán de quince en quince 
días los demas Sres. del Ayuntamiento.

Con vista de la herramienta existente, se 
acordó ¡iroveerse ile la nueva que se considera 
necesaiia y que consistió en una docena de aza­
das, inedia de picos é igual número de zapapicos, 
palas, hachas, parihuelas y carretillas, atenipe 
ráiidose para su adquisición á lo preceptuado en 
el artículo J9 del Rcglamsnto.

De conforinidud con io dispuesto en el 29 
y designada ya la época en que debe darse prin­
cipio á los trabajos, fué acuerdo dar aviso á to ­
dos los contribuyentes al ramo por m 'dio de los 
respectivos Comisarios á fin de que los que Oj - 
ten por satisfacer sus prestaciones en metálico 
concurran á verificarlo en el plazo señalado á la 
Depositaría de estos fondos municipales, enten­
diéndose que ios que dejaren transcurrir dicho 
plazo sin solventarlas se sujetan desde luego á 
pagarlas en trabajo personal cuando y en donde 
se les designe.

Igualmente se dió lectura á los artículos 21, 
22, 23 y 24 del citado Reglamento, quedando el 
Presidente á su cumplimiento.

Quedó enterada la Corporación de lo que 
determinan ios artículos 4ó y 46.

Respecto al 47, ss acordó sacar á concurso 
previa publicación en el r e u i ó d i c o  o f i c i a l  la 
plaza de Sobrestante, asignándose para ello la do­
tación de 23 pesos mensuales.

Dada lectura del 49, fué acuerdo que el im 
porte de cada ración sea el de un real por cada 
bracero y que su confección y distribución tenga 
lugar en la forma que determina el citado artícu­
lo y su apartado.

Se solicitó autorización déla  Exorna. D ip u ­
tación provincial para pagar á la misma con car­
go á sobrantes de presupuesto la cantidad de 99 
pesos 88 centavos que se le adeudan por derrama 
provincial del pasado ejercicio de 1876-77 sepa­
rando su voto en este particular el Regidor Sr. 
Osuna.

Dia IS. — Del Ayuntamiento, ordinaria.

Se leyó y aprobó el acta anterior.
Aprobada por el Centro Superior del ramo 

la cuenta de medicinas suplidas á enfermos po­
bres en los meses de Julio y Agosto último, se 
acordó su pago y que se comunique al Deposi­
tario.

El Ayuntamiento acordó acceder á lo solici­
tado por Don Pedro R. Santos, Profesor de la 
Escuela incompleta del barrio del Rabanal ,sobre 
que se le cenceda un término de próroga para 
su traslación al barrio de Toita que anteriormen­
te se acordára.

Presentadas varias declaraciones de alta y 
baja en el comercio é industria fueron admitidas 
las primeras y con respecto á las segundas se 
acordó que una vez formalizadas se eleven á don­
de corresponda.

Por consecuencia de atenta comunicación

del Ceiiti’o provincial recordatoria del envío de 
las cuentas generales correspondientes ú los ejer­
cicios de JS76-77 y 7S-79, fué acuerdo manifes 
tar al expresado Centro estarse ultimando para 
remitirlas oportunamente.

Don Domingo Freiré hace dimisión del car­
go de Regidor de este Ayuntamiento por ser in- 
eoinpatibfe con el de segundo Snp'eiite de Juez 
de Píiz que últimamente se le ha conferido pol­
la Kxema. Real Audiencia dtd territorio y en su 
consecuencia so acordó elevarla instancia que 
dirige al Exemo. Sr. Gobernador General para la 
resolución que proceda.

Dia 23.

No tuvo lugar la sesión de estediu por falta 
de asistencia de la mayoría de Concejales á con­
secuencia de las excesivas lluvias.

Cidra, Octubre 31 de iS79. — El Secreta­
rio, Francisco García ij García — V9 B9 — El 
Alcalde, Leandro Santos.

S A P> A N A -  G R A N D E  .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en el raes de Setiembre.

Día 19 — Ordinaria.

Aprobación unánime del acta anterior.
Propuesta en terna de los padres de familia 

Don Pedro Malaret, Don Manuel Rodríguez y 
Don Joaquin de Soto, para cubrir la vacante de 
una plaza de Vocal de la Jun ta local de Instruc­
ción pública, por renuncia de Don Manuel Serra 
que la desempeñaba.

A un e.scrito promovido por Don Liborio 
Irizarry, abastadur de carnes, quejánilose de que 
varios individuos benefician cerdos á nombre de 
otros que se encuentran matriculados para ejer­
cer la expresada industria ; se acordó por una­
nimidad desestimarla, por no existir antecedente 
alguno que lo justifique y encontrarse todas las 
matrículas del ganado beneficiado á nombre de 
personas autorizadas convenientemente.

Acuerdo unánime sobre propuesta al Exemo. 
Sr. Gobernador General en favor de Don Sebas 
tian del Valí.;, para desempeñar en propiedad el 
cargo de Secretario de este^Ayuiitamiento, por 
estar satisfecha la Corponicion de su comporta­
miento durante el tiempo que ha ejercido dicho 
destino, y no haberse [tresentado otro aspirante 
al concurso abierto.

Leiila que fuera una inocion presentada por 
el caballero Síndico <le lo administrativo, califi­
cando de inconveniente y e n  contra -  oposición 
al adelanto de los pueblos cultos, los acuerdos 
teiiiilos por la Jun ta municipal en las sesiones 
dol 21 y 23 del pi-óxiiuc) pasado, snpriinietido la 
Estación telegrárica y alumbrado público de la 
población, y por tal conci-pto, no habiendo coii- 
curridu á dictias sesiones por encontrarse enfer­
mo y no estando conforme con aquellas resolucio­
nes, solicita que dichos acuerdos queden sin 
efecto por las razones expri?sadas; y se acordó 
pur unanimidiul dar cuenta á la Junta inuuicipal 
para la resolución que corresponda.

Enterado el Ayuiitamierito de la Superior 
Circular del Exemo. Sr. Gobernador General ex­
pedida en 25 de Agosto último, se acordó por 
unanimidad prestar su concurso en este Distrito 
municipal pamel engrandecimiento déla provin­
cia y que se dé cuenta para su conociraiento.

Impuesto el Ayuntamiento de la Circular 
Superior, fecha 29 de Agosto último y por la 
que se dispone que en lo sucesivo se abstengan 
los Sres. Alcaides de acompañar con recoraeiula- 
cioiies de personalidades las representaciones que 
dirigen al Superior Gobierno en asuntos del ser­
vicio : se acordó acatar y cumplir lo dispuesto.

Aprobación por unanimidad del extracto de 
los acuerdos formados por la Secretaría corres­
pondientes al mes próximo pasado.

Dia 8.

Aprobación por unanimidad del acta an­
terior.

Acuerdo adjudicando el remate para la 
construcción del Matadero á Juan José Corpo- 
rán, por la cantidad de 45 pesos moneda co­
rriente.

Dia 15.

Aprobación del anta anterior.
A mocion presentada por el Caballero -  Sín­

dico, se trajo á la vista el expediente que justi­
fica que el trozo de carretera que comprende 
21-52 métros 52 centímetros, desde este pueblo 
á la jurisdicción de San Germán, corresponde su 
reparación al Estado por haberse incautado de él 
con todas las formalidades reglamentarias desde 
el dia S de Noviembre de 1865 ; y se acordó 
suspender el compromiso que se había contraido 
últimamente para sus reparaciones, y que se dé 
cuenta á S. E. para la resolución que estime 
conveniente.

Se leyó un escrito [iromovido por el Regidor 
Don Diego Nazario, en el que solicita se le ex- 
hunere de dicho cargo por encontrarse enfermo ] 
enterado el Ayuntamiento y considerando justas 
las razones que alega, acordó informarlo así al 
Exemo. Sr. Gobernador General con remisión de 
la referida instancia y cópia certificada del acuer­
do de su referencia, para la resolución conve­
niente.

Aciuírdo sobre esclarecimiiujto á pedimento 
de parte interesada de que el rematista del alum­
brado público de esta jioblacion, no está obliga­
do á responder de los faroles que se rompan por 
consecuencia de alguna tempestad, pero sí com­
prometido á recoger todos aquellos tan pronto 
como se presente algún mal tiempo.

Se dispuso pasar a informe de la Comisión, 
la solicitud jtromovida por Juana Cabrera, - p i­
diendo se le conceda un solar en la calle de San 
Francisco.

Se acordó pasar á iulbrme de la Comisión 
el escrito presentado por \'icente Fébre, en so 
licitud de que se le concedan tres solares que se 
encuentran en las calles de San Francisco y la 
del Rey.

Concesión de un solar en la calle del Rosa­
rio á Don Fernando Ortiz, para fabricar una ca­
sa de madera y tejas.

Concesión de un solar en la calle del Rosa­
rio á Estéfana Torres, para construir una casa de 
madera y tejamanil.

Acuerdo declarando abierto el concurso des­
de el 15 del corriente hasta el 6 de Octubre 
próximo para proveer dos plazas de Sobrestantes 
para los caminos de esta jurisdicción con el ha­
ber de un peso diario cada uno, y se dispuso su 
publicación ¡lara conocimiento general.

Se acordó formalizar en los libros y cuentas 
correspondientes á las contribuciones reales de 
esta jurisdicción, la baja de los 869 pesos 23 
Cfiitavos que resultan ]>or consecuencia de ha­
berse elevado los gastos de culiivo de la riqueza 
agrícola hasta un 5ü (qO, y rebaja del 1 á la ur­
bana y pecuaria en el corriente año económico 
do 1879 á SO.

Corte y tanteo de caja y distribución de 
fondos para satisfacer los sueldos y demás aten, 
ciones correspondientes á ios meses de Julio y 
Agosto, resultando una existencia en caja par.^ 
el mes de Setiembre de 53 pesos 15 centavo^

Dia 22.

Aprobación por unanimidad del acta an­
terior.

Aprobación de un presupuesto importante 
á 400 pesos para construir una alcantarilla de 
mampostería sobre la quebrada denominada Do­
ña Blasina, situada en ia carretera general que 
conduce á Y íiucü  ; se formó en el acto el [i'iego 
de condiciones que ha de regir en la subasta y 
se dispuso anunciarla [ia¡a el dia 15 de Octubre 
próximo.

Acuerdo aprobando otro presiipne.sto im ­
portante á 400 pesos para la construcción de 
una alcantarilla de manipostería que debe fijarse 
sobre la quebrada Doyi Luis, que se encuentra en 
la carretera general que de este pueblo conduce 
á Yauco ; qiictló formado en el mismo acto el 
pliego de condiciones administrativas y se dispu­
so anunciar la subasta para el dia 15 de Octubre 
próximo.

Fué aprobado otro pivaupnesto por 'valor 
de 40 pesos 75 centavos, para efectuar las repa­
raciones que necesita una alcantanlla situada 
sobre la quebrada Cruces, en la carretera general 
que conduce á San Germiin ; quedó formado 
en el acto el (thego de c ( j i i  üíúom'S para regir en 
la contrata.

Haciendo mérito el Ayuntamiento de lo iii 
formado por el Regidor Don Rosendo Irizarry, 
respecto al mal estado en que se halla la alcan­
tarilla situada sobre la quebrada Cruces, se 
acordó por unanimidad efectuar las reparaciones 
por administración y con arreglo al ju’csupuesto.

De conformidad con lo dispuesto en ei artí­
culo 18 del Reglamento de caminos vecinales, 
se acerdó por unanimidad señalar el dia 2 de 
Noviembre jiróximo para dar principio á las 
obras de esta jurisdicción y se dispuso pasar re 
lacionea á los Alcaldes de barrios ¡jara que los 
vecinos que lian optado por satisfacer sus pres­
taciones en metálico, concurran á ejecutarlo en 
el término de quince dias.

En concordancia de lo dispu' sto en el artí­
culo 45 del Reglamento de caminos, quedaron 
elegidos como Concejales inspectores de las 
obras que deben emprenderse en esta juriadicciou 
los Sres. siguientes: 1 .er Teniente de Alcalde 
Don Clemente García y 39 Don Múreos Nazario, 
para el camino ([ue se dirige á Yauco; y 29 Te­
niente de Alcalde Don Quiterio Velasco, y Re­
gidor Don Juan de .jesús Nazario, para el deno­
minado de los Frailes que se dirige á la altura.

La Comisión encargada de la instrucción 
pública emitió informe de que las Escuelas rura­
les establecidas en los barrios de Machuchul y 
Susúa, carecen de enseres y libros ; y se acordó 
suministrarles los que necesiten con cargo á la 
partida designada en el actual presupuesto en 
ejercicio.

Acuerdo sobre renuncia que hizo el Profe­
sor Don Manuel Antonio Delgado, de la Escuela 
incompleta del barrio del Rincón.

Propuesta á S. E. para que desempeñe in te­
rinamente el cargo de Profesor de la Escuela in­
completa del Rincón, el vecino Don Luis Del­
gado.

Acuerdo sobre remisión al Exemo. Sr. Go­
bernador General del expediente sobre reparti­
miento general de gastos municipales para cu- 
brii el presupuesto del año de ISSO á SI.

Dia 29.
No tuvo efecto por consecuerjeia de no ha­

ber concurrido número suficiente por causa del 
mal tiempo.

E l que suscribe, Secretario del Ayuntamiento de
Sabana -  grande.

Certifico : que el extracto que antecede es 
en un todo conformo con los acuerdos estampados 
en el libro de actas del Ayuntamiento; y para que 
así conste á los efectos dispueitos en el artíclo 
105 de la Ley municipal vigente y de lo acorda­
do en sesión de esta misma fecha, expido la pre­
sente con el V9 B9 del Sr. Alcalde — Presidente 
para remitir al Exemo. Sr. Gobernador Gene­
ral en

Sabana -  grande á primero de Octubre de 
mil ochocientos setenta y nueve .— SehasHan 
del Valle. — B9 — El A lcalde-Presidente, 
Francisco Serra.

A I B O N I T O .

Extracto de los acuerdos que durante elm ei 
de Octubre último, ha celebrado el Ayuntamieu- 
to del expresado pueblo yformado por el Secre­
tario que suscribe en armonía á lo prescrito en 
el artícu'o 105 de la vigente Ley municipal.

Dia 19—Extraordinaria.

Arqueo de caja formado con vista de carga- 
réines exhibidos por el Depositario ; ordenación 
de erogaciones del mes an'.erior, resultando una 
existencia de 1,525 pesos 74 centavos.

Dia 4 . — Ordinaria.

Aprobación del acta anterior
Acuerdo aprobando extractos de los celebra­

dos en el mes anterior, disponiendo su remisión 
á S. E.

Dispone el Ayuntamiento se proceda á re­
caudar el reparto municipal por estar lleno el 
talonario respectivo.

Dia 11.

Se aprueba y suscribe el acta de la ordina­
ria anterior.

Acuerdo quedando enterado el Ayuntamien­
to de una comunicación de la V ice- presidencia 
de la Exerna. Diputación provincial fechada el 
8 de Octubre último, relativa á haber sido apro­
bada por la Comisión provincial y asociados en 
sesión del 25 de Setiembre, la cuenta de medici­
nas producida por el Farmacéutico Sr. Figueroa, 
ascendente á 21 pesos 18 centavos por las sumi­
nistradas en Marzo á Junio inclusives.

Se declara vacante la plaza de Médico titu ­
lar y se acuerda se anuncie al público por térmi­
no de un mes para concurso de aspirantes.

Aprobación del reparto patente de licores 
diil año corriente importante 100 pesos, dispo­
niendo se proceda á su cobranza.

Dia 18.

Se lee y aprueba el acta de la anterior, sus­
cribiéndola los concurrentes.

Acuerdo disponiendo se eleve al Exemo. Sr. 
Gobernador General, la instancia que presenta 
el Concejal Don José Elias Santiago, dimitiendo 
del cargo que desempeña por motivo de su que­
brántala salud.

Dia 25.

Aprobación del acta anterior.
Se impone la Corporación de una comuni­

cación de la Vico - presidencia de la Excraa. Di­
putación, fechada el dia 16, transcribiendo acuer­
do de la Comisión provincial y asociados tenido 
el 2 del mes anterior, aprobando el presupuesto 
adicional al ordinario del económico que rige 
formado con las resultas del pasado.

Se entera el Ayuntamiento del Decreto so­
bre nombramientos de Secretarios y de una co­
municación dirigida p o rd  Superior Gobierno en 
que consta el hecho por S. E. en favor del actual 
Secretario Don Antonio Rojas y Martínez para 
desempeñar la de este pueblo.

Acuerdo sobre formación del pliego de con­
diciones, para la subasta de la obra de construc­
ción de doce nichos ó bóvedas en el Cementerio, 
por la cantidad presupuestada de 24ü pesos.

Aiboriito, Noviembre 19 de 1879. —  El Se­
cretario, Antonio Roías y  Martínez»

Dada cuenta al Ayuntamiento en sesión or­
dinaria de este dia, encontrándolo conforme im­
partió su aprobación, acordando su remisión al 
Exemo. Sr. Gobernador General á los efectos 
del artículo 105 de la Ley municipal vigente.

Certifico : — El Secretario, Antonio Rojas y 
Martines. —  V9 B9 —  El Alcalde - Presidente, 
Gil.

L A S  M A R I A S .

Extracto que en cumplimiento del artículo 
105 de la Ley municipal vigente, forma el Se­
cretario que suscribe de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento durante el mes do la fecha.

Dia 2.

Acuerdo aprobando el extracto de las se­
siones del mes de Setiembre formado por Secre­
taría.

Acuerdo sobre conformidad con el arqueo 
practicado en la caja municipal.

•*
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Acuerdo disponiendo la publicación del es­
tado de recaudíicioii 6 inversión de fondos muni­
cipales, efectuadas durante el trimestre de Julio 
íi Setiembre. ,

Acuerdo creando una plu^a de Sobrestante 
para las ol>ras del camino vecinal que conduce á 
Mayagüez y disponiendo abrir concurso por el 
término de un mes para su provisión.

Acuerdo ampliando al Caballero Síndico 
Don Antonio Delgado, las facultades concedidas 
en acta de 17 de Agosto dltimo, para recibir la 
escritura de los cesionarios del terreno por don­
de ha de atravesarla uuevalínea del camino veci­
nal que conduce áMayagüez.

Dia 9.

En este dia tomaron posesión de sus res­
pectivos cargos de tercer Teniente de Alcalde y 
Concejal', Don Cláudio Barro y Don Federico 
Costa.

Acuerdo aprobando el acta del remate del 
ramo de Gadera, efectuado el del actual ante 
la Comisión respectiva.

Acuerdo concediendo el crédito de 140 pe­
sos cori cargo á la partida de imprevistos, para 
el suministro del alumbrado público durante los 
ocho meses y medio que faltan para ¡a termina­
ción del actual año económico.

GACETA DE PUERTO-IÍICO.

mesfre, cuu extjresioit de la exhsteneia 
('! anterior y la que aparece hoy. que rCHultó en

P**sOrt. Ctvs.

Dia ü.

Acuerdo disponiendo que el presupuesto 
- adicional, formado con las resultas de la liquida­

ción del anterior de 7S á 79, aprobado yá por la 
Comisión provincial, se refunda en el ordinario 
del corriente ejercicio.

Acuerdo disponiendo que para los efectos 
de comprobación de cuentas, se transcriban al 
Depositario, dos acuerdos de la Comisión pro­
vincial, sobre aprobación de las altas y bajas de­
claradas en la contribución industrial y de co­
mercio del año anterior.

Acuerdo comisionando á los Sres. Conceja 
les Rivera y Agostini, y al Vocal asociado Sr. 
Guerra, para el estudio del proyecto de estable­
cimiento de un ancón sobre el rio Guació.

Dia 23.

Acuerdo dándose por enterada la Corpora­
ción de la autorización concedida por la Comi­
sión provincial, para consignar los créditos ne­
cesarios para la construcción de una nueva Igle­
sia y disponiendo se proceda á la formación del 
oportuno proyecto, para cuyo trabajo se coini 
sionó al Ingeniero industria! Don Pedro Tolusa.

Acuerdo dándose por enterada la Corpora 
cion del nombiamiento hecho en Don Inocencio 
Colon y Aldea, para el cargo de Secretario de 
este Ayuntamiento.

Acuerdo confirmando en sus respectivos des­
tinos de Escribientes de la Secretaría del Ayun­
tamiento á Don Ernesto Vissopó y Don Manuel 
Cuebas.

Acuerdo aprobando el reparto formado para 
cubrir la derrama municipal en el corriente ej’er- 
cicio, importante 5,4Ü9 pesos 97 centavos.

Acuerdo ujirobaiido la suma de 47 pesos 5ü 
centavos, invertida en hi adquisición de les libros 
talonarios para el cobro de las prestaciones ve­
cinales y los necesarios para la contabilidad en 
el rumo de caminos.

Extraordinaria del dia 23.

Acuerdo de la Jun ta municipal declarando 
definitivamente examinadas las cuentas m unici­
pales, corres[)ondiente8 al año económico de LS7S 
á 79 y disponiendo su remisión con las actas li­
terales al Excmo. Sr. Gobernador General.

Acuerdo de la misma Junta aprobando los 
créditos respectivos de 20, 7-5, U) y 140 pesos, 
votados por el Ayuntamiento para la adquisición 
de un juego de pesas y medidas, socorros á pre­
sos pobres en la CVucel del pueblo, sellos de re­
cibo para las cuentas rnunieijiales y suministro 
del alumbrado público durante los echo meses y 
'medio del actual año económico.

Don Inocencio Colon y Aldea, Secretario de)
Ayuntamiento de Las Marías.

Certifico : que el precedente extracto, fiel y 
exacto de los acuerdos tomados por el Ayunta 
miento de este pueblo, durante el- mes de O ctu­
bre próximo pasado, fué aprobado en sesión or­
dinaria de esta focha, en la que se dispuso ele­
varlo á manos del Excmo. Sr. Gobernador Ge­
neral de la provincia.

Y para cumplimentar lo dispuesto libro la 
presente visada por el Sr. Alcalde en

Las Marías á tres de Nuviembi'e de rail 
ochocientos setenta y nueve.— El Secretario, 
Inocencio Colon. — B9 —  E1 Alca'de, Fran^ 
cisco Annoni.

C A R G O .

Existencia en fin del trimestre an­
terio r..................................................

Recaudado por alquiler de los pues­
tos de Carnicería á 30 centavos la 
arroba de carne de rés y l peso
la de cerdo........................................

Recaudado por alquiler de Slatadero 
á 25 centavos por cada rés que se
beneficie......... ..................................

Recaudado por venta de matrículas 
de toda clase de ganado á 1 real
una.....................................................

Recaudado por pases en venta de
ídem Ídem......................................

Recaudado por multas gubernati­
vas. ....................................................

Recaudado por licencias de bailes de
guayo.................................................

Recaudado por el -50 OjO de cénti­
mos adicionales sobre el subsidio.

Suma el cargo............

D A T A .

707 49

704 47

OQ JO

S7-5 23

2859 57

PRESUPUESTOS M Ü N M P A LE S.

P U E B L O  D E  P A J A R D O .

FONDOS MUNtCIPALES.

1- ®>‘TUIMESTUE DEL AÑO ECOXÓMICO DE I S79 á 60.

F S T A I)()d e  las cantidades cobradas y jyayadas por 
esta Xhqjostiana miinici¿Hil durante el citado iri-

Pagado al Secretario á GO pesos men­
suales.................................................

Pagado al Escribiente á 25 pesos
mensuales.........................................

Pagado al Depositario por el 5 0|0
de comisión......................................

Pagado al Portero de la Alcaldía á.....................................................................................
Pagado á los Alguaciles de la Alcal­

día ó 10 pesos.................................
Pagado por papel de oficio para li­

bros de actas, copias de estas, ex­
pedientes, certificaciones, cansas
criminales, etc e tc ..........................

Pagado por gustos do escritorio déla
Alcaldía.............................................

Pagado por franqueo de la correspon­
dencia oficial....................................

Pagado por sellos de recibo...............
Pagado por enseres y útiles de la

Alcaldía.............................................
Pagado por impresos necesarios pa­

ra el cübi’o de contribuciones mu­
nicipales é impuestos de m atrícu­
las de ganado ...................................

Pagado por gastos de entreteni­
miento de las casas y demás edifi­
cios pertenecientes ai M unicipio.. 

Pagado por alquiler do la casa que 
sirve para la A'caldía, Cuartel de 
Orden público y Juzgado de Paz. 

Pagado al Cabo de Orden público á
37 pesos............................................

Pagado á cuatro Guardias á 25 pe­
sos cada uno....................................

Pagado por el alumbrado del Cuar­
tel de Orden público á 2 pesos.. 

Pagado por gasto de escritorio de 
Orden público á 2 pesos 50 cen­
tavos..................................................

Pagado por sostenimiento y asco de 
los caballos del Cuerpo de Orden 
público, sogas y jaquimones para
los mismos........................................

Pagado al Guardia urbano encarga­
do de vigi'ur ios detenidos en el 
Depósito municipal á 20 pesos... 

Pagado al encargado de dar cuerda
al reloj público á 8 pe.sos......... : .

Pagado al Celador del Cementerio á
ió  pesos.............................................

Pagado por limpieza del cuño (jue
circula ia población.........................

Pagado al Asentista de la Carnicería
á 20 pesos........................... .............

Pagado al Celador encargado de la 
limjiieza diaria de la Carnicería y
Matadero á 4 pesos.........................

Pagado al Profesor elemental á 50
pesos..................................................

Pagado á la Profesora elemental á
30 pesos............................................

Pagado á la Profesora incompleta
del pueblo á 25 pesos....................

Pagado á los Profesores incomple­
tos......................................................

Pagado por gastos de escritorio de 
la Jun ta  local de Instrucción p ú ­
blico.................................... ...............

Pagado por libros, papel, plumas, 
tinta etc. para los niños pobres y 
demás gastos de escritorio de las
Escuelas............i ..............................

Pagado á dos Jlédicos titulares á 60
pesos cada uno.................................

Pagado al encarg.ado del Hospital á
12 pesos.............................................

Pagado por alimentación de los en­
fermos .............................................

Pagado por alumbrado del Hospital. 
Pagado por lavado de ropa de los

enfermos...........................................
Pagado por socorros á [>rcsos po­

bres.................................... ................
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Pagado por alumbrado de la Cárcel. 
Pagado por las funciones religiosas 

del Santo Patrón Santiago Apó.s-
to l.......................................................

Pagado por bagajes...................... ..

R E S Ü JE E N .

G • ■
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Existencia que resulta........................ 513

Di'positario, H. Loj)es Gimenes.

Don Manuel Camuñas, Secretario del A yunta­
miento de este pueblo.

Certifico: que dada cuenta a la  Corpora 
clon con el precedente estado en sesión tenida el 
dia 4 dei corriente, fué acuerdo aprobarlo, orde­
nando su publicación según está prevenido por 
ia Ley municipa). Y para que conste, libro la 
presente en

Fajardo á 15 de Diciembre de 1879. — Es 
eó{)ia. — El Secretario, Manuel Camuñas. — 

B? — El Alcalde, Mora. [28]

P U E B L O  D E  T O A - A L T A .

FONDOS MUNICIPALES.

1."'TRIMESTRE DEL AÑO ECONOMICO DE 1879 á SO.

ICS'lÁlH) que demuestra la recaudación é inversión de 
fondos iiiHiiicipales durante el trimestre que empieza 
el r.’ de Julio y termina en 30 de iSeUemvre.

Peaos. Cta.

SECCION 2? — INGRESOS.

Capítulo 19— Artículo 19

Por reses beneficiadas.........................
Pul* cerdos beneficiados....................
P(jr matrículas de 'ganado................
Por licencias de baile.........................
Por licencias de ventorrillos............
Por multas impuestas.........................
Por certificaciones.............................

Capítulo 29 — Artículo único.

Por el 50 0[0 sobre la cuota de sub­
sidio ...................................................

Por lo tomado del j)ueiite de Hio- 
Lajas en calidad de i'eintegro.. .

(le Orden público, segiui acuerdo 
del A yuntam iento..........................

Artículo 29

A los U rbanos.....................................

Capítulo 49 — Aitículu 19

Por b  pagado por conducción de 
pliegos...............................................

Capítulo 59 — Ai’tículo único.

Al Celador del Cementerio................

Capítulo Ü9— Artículo único.

Por exti'accion de basuras................
Capítulo 79 — Artículo único.

Al Profesor de Instrucción primaria.
Al Profesor de niñas...........................
A los Profesores incompletos su.s 

sueldos...............................................
Capítulo 89 — Artículo único.

Pagado á Don Valentín Claudio por
la casa Escuela de niñas..............

Por el alquiler de las casas Escuéíaa 
del campo en Julio y Agosto.

Capítulo 99 —  Articulo único.
Pagado al Médico titular su sueldo 

de Ju lio ........................................
Capítulo 10 .— Artículo 19

Por socorros suministrados á enfer­
mos pobres......................................

Por medicinas á pobres....................
Capítulo n .  — Artículo único.

Por gastos de 1a Cárcel del Distrito.
Capítulo 12. — Artículo 19

Socorros á presos en la Cárcel del 
p ueb lo ...............................................

Capítulo 1 3 .— Artículo 19 
Por bagajes en Ju 'io  y A gosto .. . .

Capítulo 14. —  Artículo único. 
Por seis forros de catre y composi­

ción de la romana de C arnicería..

Total cargo del o rd inario .. 1031 4G

Presupuesto adicional de 1878 á 79. 

C A R G O .

Existencia del puente liio Lajas. . . . U52 OS
Existencia del fondo municipa!. . . . 96 35
Por altas del año de 1878 á 7 9 .__ 162 51
Por gastos públicos de 1878 á 7 9 .. 195 17

190G 12

Total cargo............................. 2937 58

SECCION 29 — DATA.

Capítulo 19 —  Artículo 19

Pagado al Alcalde á cuenta de sus
sueldos...............................................  95

Artículo .29

Pagado al Secretario á cuenta de
sus sueldos........................................  123

Pagado al Escribiente....................... 41

Artículo 39

Al Depositario 5 0[0 de recaudación.
A Don José Perez Moris y á Gon­

zález & Co. por impresos.............. 10 . .

Capítulo 29—  Artículo 19

Por papel de oficio.............................  lo  60
Por gastos de escritorio....................  25
Por sellos de correo...........................  lo
Por sellos de recibo...........................  3

Artículo 29

Por alquiler de la casa C arnicería,. ]o 
Por alumbrado de la Oficina y Or­

den público......................................  15

Capítulo 39— A rtículo!?

Al Cabo de Orden público................  75
A la Guardia de Orden público . . . .  75
Al Escribiente de lo erirainal con

Presupuesto adicional de 1878 á 79.

Por lo tomado del puente de lUo- 
Lajas para cubrir las atenciones 
del presupuesto de 1879 á 80, se­
gún acuerdo de! A yuntam iento.. 

Pagado al Profesor de “ Pifias” su
sueldo de Junio de 1879..............

Pagado al Profesor de “ Galateo ”
sueldo de Junio de 1H79..............

A Don José Perez Morís por un li­
bro talonario de matrículas de ga­
nado ...................................................

A la  Real Hacienda el 10 0|0 de 
multas del último trimestre de
1879...................................................

5 üjO de recaudación.........................
Al Secretario del Ayuntamiento res­

to del sueldo de Ju n io ..................
Al Profesor de varones su sueldo de

Junio de 1879..................................
Alquiler de la casa Escuela de va­

rones en Junio de IS79 ................
Al Secretario de la Jun ta local de 

In.struccion pública por el año do
1879 .................................................

A la Jun ta  auxiliar de Cárceles por
el último semestre de 1S79.........

Al Médico titular su su«‘ldo de Ju ­
nio de 1879......................................

Al Profesor elemental por el matc-
i'ial de Ju n io ............................... . .

A Don Tomás Rodríguez por cua­
tro canceles para la Escuela de
niñas..................................................

Alquiler de las casas Escuelas de 
“ Calateo y Pifias ” .......................
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Total d a ta ........................... 1833 73

R E  S U M E  N .

Im porta el cargo.................................. 2937 58
Im porta la data....................................  1833 73

Existencia para el sigu ien te .. 1103 85 

CLASIFICACION.

Del puente de lUo -  Lajas. ...........  952 08
Del presupuesto adicional................  I 5 i  41
Del presupuesto ordinario.............................  36

Total igual......................... H ü3 85

T a a -  alta, 30 de Setiembre de 1879.__El
Depositario, José de Diego. —  El Contadfir, W . 
Diae. —  Es cópia. —  El Secretario, José M» 
Catalá. — V9 B9 —  El Alcalde, Echeandia.

Á c Ó S T A ,  I m p r e s o r  ele G o b ie rn o *

<

Ayuntamiento de Madrid




